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Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

re?k t a m e n t e <l u e l 0 S señores Alcaldes y Secretarios 
ciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

, e i r iPlar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

Calle del Doctor Cas-
y 62, Madrid-9. Teléfs.: Administración, 

^DMI.\TSTRACIÓN Y TALLERES 

27?' 6 0 

de '? 3 0 - Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
oficina: De ocho y media de la mañana a dos 

media de la tarde. Para el público: de nueve a dos 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s I fneas se m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l a n u n c i e 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r f 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a -

n e r e n a b i e r t o s a l público d e s d e l as d i e z a las t r e c e h o r a s , t o d o * 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

EDICTOS 

n i i

P ° r esta Corporación se tramita, con el 
A l v ^ 0 3 - 3 7 1 ' expediente de adopción de 
tuvo1"0 S a n z M a r t í n (346-1-25.711), que 
d e p m S r eso en el Instituto Provincial 
1978

 U e r ¡ cultura el día 5 de mayo de 
r á n d 0

C ° n C u a t r o días de edad; e igno-
Pub]jc

 e ' paradero de sus padres, se 
a C o n

 a e ' Presente al objeto de que llegue 
t 0 s ^"niento de los mismos, a los efec-
artíe i e n i d o s e n e l P a r r a r o primero del 
s e c " 0 l 7 4 del Código Civil , a cuyo fin 
l a f_ ?Ced-e el plazo de quince días desde 
Opicf d e s u P u b I i c a c i o n e n e l B o L E T I K 

M ; í \ d e
 l a provincia. 

P o ^ ' d , 22 de diciembre de 1978.— 
narino S e c retar io general, José Maldo-

u ° Samper 
(G.—2.922) 

n ú r n e r

e s í a Corporación se tramita, con el 
AfrjC a° T expediente de adopción de 
l ü y o in García (346-1-25.718), que 
Pu e r ¡_ f r e s o en el Instituto Provincial de 
c 0 n do a e l d í a 2 9 d e m a y ° d e 1 9 7 8 

de edaH- 3" 0^' d ' e z m e s e s y c u a t r o días 
SüS

 : e ignorándose el paradero de 
° b i e t 0 d e S ' s e P u b , í c a el presente al 
los j^ i C J U e llegue a conocimiento de 
el p á r

S l í o s * a los efectos prevenidos en 
Códi g o

r a!?. Primero' del artículo 174 del 
Pla^o J ^ - I v i ' - a cuyo fin se concede el 
su pnhr q u i n c e días desde la fecha de 
'a nr~ C a c i o n e n el BOLETÍN OFICIAL de 

Provincia. 
I*or a?. r il' 2 2 de diciembre de 1978. 

el Secretario general, José Maído-
a ° Samper. 

(G.—2.923) 

n U n ° r e s t a Corporación se tramita, con el 
Eva \t° 3 -3~2, expediente de adopción de 
que « • L o z a n o García (346-1-25.719), 
ciaj . u v ° mgreso en el Instituto Provin-
d e _ Puericultura el día 29 de mayo 
d í a s d C ° n u n a ñ o ' d o s m e s e s y ° . u i n c e 

de S u

 e edad; e ignorándose el paradero 
ob ) e t o

S p a d r e s , se publica el presente al 
lo s m- q u e Hegue a conocimiento de 
el p - l s m o s , a los efectos prevenidos en 
Códio °. P r i m e r o del artículo 174 del 
Plazo*°H ^ ' v ' ' ' a c u y o fin se concede el 
su n , , e quince días desde la fecha de 
I uubicación en el BOLETÍN OFICIAL de 

P ° r el c 2 2 d e d i c i embre de 1978.— 
nado c S e c r e t a r i o general, José Maldo-

oamper. 
(G—2.924) 

Beatriz Moreno Pérez (344-1-25.450), que ! 
tuvo ingreso en el Instituto Provincial ' 
de Puericultura el día 27 de octubre > 
de 1976 con un mes y veintitrés días 
de edad; e ignorándose el paradero de 
sus padres, se publica el presente al 
objeto de que llegue a conocimiento de 
los mismos, a los efectos prevenidos en j 
el párrafo primero del artículo 174 del ' 
Código Civil , a cuyo fin se concede el 
plazo de quince días desde la fecha de 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de I 
la provincia. 

Madrid, 22 de diciembre de 1978.— 
Por el Secretario general, José Maldo
nado Samper. 

(G.—2,925) 

las Corporaciones Locales de 9 de enero 

^ M a d r i d , 30 de diciembre de 1978.—El 
Secretario general, P. A. , el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas Gutiérrez. 
J (O—25.357) 

„ . P o r esta Corporación se tramita, con el 
uniero 3.373, expediente de adopción de 

Por esta Corporación se tramita, con el 
número 3.374, expediente de adopción de 
Susana Falero Núñez (346-1-25.723), que 
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de 
Puericultura el día 13 de junio de 1978 
con un mes y seis días de edad; e igno
rándose el paradero de sus padres, se 
publica el presente al objeto de que llegue 
a conocimiento de los mismos, a los efec
tos prevenidos en el párrafo primero del 
artículo 174 del Código Civil , a cuyo fin 
se concede el plazo de quince días desde 
la fecha de su publicación en eí BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 22 de diciembre de 1978.— 
Por el Secretario general, José Maldo
nado Samper. 

(G.—2.926) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 de diciembre 
de 1978, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso-subasta para contratar 
la reparación y acondicionamiento de los 
pasos a distinto nivel de la glorieta del 
Emperador Carlos V. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 de diciembre 
de 1978, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso-subasta para contratar 
las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en la calle de Nuevo 
Trazado, entre las de Carril del Conde 
y Cañamar, y un tramo de la de Asura, 
del distrito de Hortaleza. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

JVJadrid, 30 de diciembre de 1978.—El 
Secretario general, P. A . , el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas Gutiérrez. 

(O.—25.358) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a ! 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID H O M O L O 
GANDO EL CONVENIO COLECTIVO DE LA 

EMPRESA «SEMAT ESPAÑOLA, S. A.» 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa «Semat Espa
ñola, S. A.»; y 

Resultando que ha tenido entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representa
ciones de la / Empresa mencionada y 
la de los trabajadores de la misma, 
quienes tras las deliberaciones corres
pondientes lograron los acuerdos que 
se plasman en el presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación 
es competente para homologar el Con
venio en cuestión, de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de 19 de diciem
bre de 1973 y Orden de 21 de enero 
de 1974, dictada para su desarrollo. 

Considerando que el Convenio en 
cuestión reúne los requisitos especifi
cados en la normativa que se mencio
na y que, asimismo, se observa lo dis
puesto en el Real Decreto-Ley 43/77, 
de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencio
nan y los demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colec

tivo de la Empresa «Semat Española, 
Sociedad Anónima», haciéndose adver
tencia de que ello se entiende sin per
juicio de los efectos que se establecen 
en el número 2 del art ículo 5.° y en el 
art ículo 7.° del Real Decreto-Ley 43/77, 
de 25 de noviembre. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones sociales y económica 
de la Comisión Deliberante, haciéndo
les saber que de acuerdo con el ar
tículo 14 de la Ley de 19 de diciembre 
de 1973, por tratarse de Resolución 
homologatoria, no cabe recurso algu
no contra la misma en vía adminis
trativa. 

3. ° Disponer su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su 
inscripción en el Registro correspon
diente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1978.— 
E l Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO FOR
MALIZADO ENTRE LA EMPRESA «SEMAT 
ESPAÑOLA, S. A.», Y LOS TRABAJADORES 
DE LA MISMA AFECTOS A LOS SERVICIOS 
DE RECOGIDA DE BASURAS Y LIMPIEZA 
YTARIA DE LA CIUDAD DE GUADARRAMA 

E n la ciudad de Guadarrama, a 21 
de octubre de 1978, reunidos bajo la 
presidencia de don Mart ín Luengo Ve
lado. 

Don Adolfo J . Fernández Estévez y 
don Scveriano Núñez Martín, como re
presentantes elegidos por los trabaja
dores. 

Doña Lourdes López de Aguilar y 
don Vicente Sanz Arribas, como re
presentantes legales de la empresa 
«Semat Española, S. A.». 

Tras diversas negociaciones acuer
dan el siguiente convenio colectivo: 

CAPITULO I 
Artículo 1.° Ambito de aplicación. 

E l presente Convenio se concierta den
tro de la normativa de la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales entre la 
representación empresarial y social de 
la Empresa. 

Artículo 2° Ambito territorial.—El 
presente Convenio obligará a la em-
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presa «Semat Española, S. A.» en su 
centro de trabajo de Guadarrama. 

Artículo 3.° Ámbito funcional.—Los 
preceptos de este Convenio obligan a 
la representación empresarial y a los 
trabajadores de la Empresa «Semat 
Española, S A.», cuyas relaciones se 
rigen por la Ordenanza de Limpieza 
Pública, Riegos, Recogida de Basuras 
y Conservación de Alcantarillados de 
1 de diciembre de 1972. 

Artículo 4.° Ambito personal.—Las 
cláusulas de este Convenio afectan a 
la totalidad del personal que durante 
su vigencia trabaje bajo la dependen
cia de la empresa «Semat Española, 
Sociedad Anónima», en su centro de 
trabajo de Guadarrama. 

Artículo 5.° Ambito temporal: 
Entrará en vigor el presente Conve

nio Colectivo, a todos los efectos, y 
por tanto con carácter retroactivo, el 
día 1 de octubre de 1978, previa apro
bación y ratificación de todas sus cláu
sulas por parte del Excmo. Ayunta
miento de Guadarrama y homologa
ción por la autoridad competente. 

Duración— Dado que la contrata que 
tiene la Empresa «Semat Española, 
Sociedad Anónima», con el Excelentí
simo Ayuntamiento de Guadarrama fi
naliza el día 1 de marzo de 1979, el 
presente Convenio tendrá de duración 
hasta la fecha antes mencionada del 
1 de marzo de 1979. Pero como quiera 
que se ha presentado, por parte de la 
Empresa «Semat Española, S. A.», la 
oportuna petición de prórroga del con
trato y en caso de que ésta fuera con
cedida por el Excmo. Ayuntamiento 

de Guadarrama, la duración de este 
Convenio se entenderá que es de un 
año, comunicando la Empresa dicha 
circunstancia a las partes afectadas, y 
finalizando por tanto el Convenio en fe
cha 30 de septiembre de 1979, siendo 
prorrogablc tácitamente de seis en seis 
meses de no denunciarlo con antela
ción de tres meses a la fecha de su 
vencimiento o a la de cualquiera de 
sus prórrogas. 

CAPITULO II 
Artículo 6.° Tabla salarial: 

Administrativos: 
— Salario base mensual, 36.600 pe

setas. 
— Antigüedad, la que corresponda 

en cada caso. 
Conductores: 

— Salario base mensual, 31.267 pe
setas =± 1.042,23 pesetas/día. 

— Antigüedad, la que corresponda 
en cada caso. 

— Plus de penosidad, toxicidad y 
peligrosidad, 5 por 100 sobre el 
salario base por la totalidad de 
los días del año = 1.563 pesetas/ 
mes. 

Peones: 
— Salario base mensual, 26.724 pe
setas = 890,80 pesetas/día. 

— Antigüedad, la que corresponda 
en cada caso. 

— Plus de penosidad, toxicidad y pe
ligrosidad, 5 por 100 sobre el sa
lario base por la totalidad de los 
días del año = 1.336 pesetas/mes. 

Resumen: 

Categorías 

Administrativos 
Conductores 
Peones 

Salario base 
mensual 

36.600 Ptas. 
31.267 Ptas. 
26.724 Ptas. 

5 % plus de pe
nosidad, toxici
dad y peligro

sidad 

1.563 Ptas. 
1.336 Ptas. 

Total salario 
mensual 

36.600 Ptas. 
32.830 Ptas. 
28.060 Ptas 

Artículo 7.° Complementos de ven
cimiento superior a un mes: 

a) Las gratificaciones extraordina
rias de 18 de julio y Navidad consis
tirán en treinta días, una mensualidad, 
del total del salario pactado de este 
Convenio, entendiéndose por tal: sa
lario base, antigüedad y plus de peno
sidad, toxicidad y peligrosidad (sola
mente quien lo tenga). 

b) Participación de beneficios: Por 
este concepto la Empresa vendrá obli
gada a satisfacer a los trabajadores 
anualmente quince días, del importe 
del total del salario pactado en este 
Convenio, media mensualidad, enten
diéndose por tal: salario base, anti
güedad y plus de penosidad, toxicidad 
y peligrosidad (solamente quien lo ten
ga), según lo señalado en el artículo 67 
de la Ordenanza de Trabajo para la 
Limpieza Pública. 

Artículo 8.° Antigüedad.—Los pro
ductores afectados por este Convenio 
percibirán por este concepto tres bie
nios del 5 por 100 y quinquenios del 
7 por 100, sin limitación. E l importe 
de cada bienio o quinquenio comen
zará a devengarse desde el primero de 
enero del año en que se cumplan. 

CAPITULO III 

MEJORAS SOCIALES 

Artículo 9.° Jornada de trabajo.— 
E l período de trabajo será de cuaren
ta y cuatro horas semanales. 

Artículo 10. Indumentaria. — Para 
la realización de las diversas tareas 
que exige el trabajo de limpieza en 
todas sus facetas, la Empresa facili
tará la ropa de trabajo más convenien
te según el tipo de función a desempe
ñar, asimismo como la oportuna muda 
de agua para su protección. 

Artículo 11. Seguridad e higiene.— 
La Empresa se compromete a una apli
cación estricta de todas las disposicio
nes legales vigentes en materia de se
guridad e higiene en el trabajo. 

Artículo 12. Garantía de la relación 
de trabajo.—En el caso de finalización 
del contrato que «Semat Española, 
Sociedad Anónima», tiene adjudicado 
por el Excmo. Ayuntamiento de Gua
darrama, será obligación, tanto de la 
nueva Empresa adjudicataria como 
del propio Excmo. Ayuntamiento, si se 
realizase los servicios por gestión di
recta municipal, la absorción de todo 
el personal que en dicha fecha figu
rase en la plantilla de la Empresa y 
a los cuales se les respetarían todos 
los derechos y obligaciones. 

Artículo 13. Comisión de Vigilancia. 
Para la aplicación del Convenio se 
crea una Comisión bajo la presiden
cia del presidente del Convenio o de
legado de trabajo o de quien delegue 
y estará compuesta además por la Em
presa y el Comité de Empresa elegido 
por los trabajadores. 

Artículo 14. Reuniones.—El Comité 
de los trabajadores podrá disponer de 
cuatro horas mensuales no continua
das para celebrar reuniones, previa so
licitud para ello a la gerencia de la 
Empresa con la antelación debida, 
cada reunión no podrá exceder de una 
hora. 

Artículo 15. Disposición final.—A 
todos los efectos y para cuanto no 
está previsto en este Convenio, será 
de aplicación la Ordenanza de Traba
jo para la Limpieza Pública, Riegos, 
Recogida de Basuras y Conservación 
de Alcantarillado de 1 de diciembre 
de 1972. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Las partes contratantes del presen
te Convenio Colectivo hacen constar 
que sus estipulaciones se ajustan a lo 
establecido en el Real Decreto-Ley de 
25 de noviembre de 1977 sobre política 
salarial y de empleo. 

En Guadarrama, a 21 de octubre 
de 1978. 

(G. C—11.027) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE GETAFE 2 

EDICTO 
Don Carlos San Román Villanueva, Re

caudador de Tributos del Estado de la 
Zona de Getafe 2.a. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio tramitados en 
esta Recaudación contra los contribuyen
tes que al final se relacionan por débitos 
a la Hacienda Pública, fué dictada por el 
señor Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia la siguiente 

"Providencia.—En uso de las facultades 
que me confieren los artículos 295 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación, en el 
recargo de apremio del 20 por 100, y dis
pongo se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio de los deudores, con arre
glo a los preceptos de dicho Reglamento." 

La anterior providencia podrá ser im
pugnada por las causas citadas en el ar
tículo 95 del citado Reglamento, pudién
dose interponer recurso de reposición ante 
el señor Tesorero de Hacienda de esta 
provincia, dentro del plazo de ocho días, 
o reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal Económico Administra
tivo Provincial en el plazo de quince días, 
si bien la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

No habiendo sido posible la notifica
ción de la transcrita providencia en la for
ma que determina el artículo 99, aparta
do 2, del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios figurados en los respectivos 
documentos cobratorios, he acordado re
querir a los mismos por medio de edictos, 
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y expondrán en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento respectivo, 
según lo que preceptúa el artículo 99, 
apartado 7, del repetido Reglamento Ge
neral de Recaudación, para que en el pla
zo de ocho días, contados a partir de la 
fecha de publicación de este edicto en 
el periódico oficial comparezcan en esta 
Oficina Recaudatoria, sita en Alcorcón, 
calle Porto Cristo, número 1, para darles 
por personados en los respectivos expe
dientes, bien por sí o por medio de 
representantes debidamente autorizados. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, 
serán declarados en rebeldía, continuán
dose las actuaciones en los expedientes 
en la forma que determina el citado apar
tado 7 del artículo 99 del mencionado 
Reglamento de Recaudación. 

Los contribuyentes a quienes se notifi
ca por el presente edicto la transcrita 
providencia son todos ellos vecinos de 
Móstoles y los débitos correspondientes a 
los conceptos, años e importes adeudados 
que para cada uno se reseña a continua
ción. 

APELLIDOS Y NOMBRE. — DOMICILIO. — 
AÑOS. — IMPORTE POR PRINCIPAL MAS 

RECARGOS 

Concepto: Industrial 
Agracon, S. A.—Arroyomolinos.—1974 

al 1977.—36.256 pesetas. 
Aguado García, Eugenia.—Ricardo Me-

den.—1973 al 1977.—35.204 pesetas. 
Alonso Alonso, Julián. — Chaves. — 

1974 al 1977.—6.114 pesetas. 
Alonso Gómez, Sergio.—Co. Pq. Vosa 

1974 al 1977.—29.616 pesetas. 
Alonso Moreno, Amador. — Agustina 

de Aragón.—1973.—348 pesetas. 
Antonio Duartes, Telesforo. — León.— 

1973 al 1977.—6.202 pesetas. 
Baeza Vázquez, Tomás. — Cm. Huma

nes.—1973.—6.888 pesetas. 
Berzoso Sobrino, José. — Cerro Prieto 

1973 al 1977.—11.859 pesetas. 
Bonilla Palomino, Juan.—Barcelona. — 

1974 al 1977.—4.776 pesetas. 
Bravo Peláez, Eustasio.—Cm. San Fe

derico.—1973 al 1977. — 10.109 pesetas. 
Bustor Treviño, Angel.—Malvarrosa.— 

1974.—468 pesetas. 
Caladas Porras, Francisco. — Dos de 

Mayo.—1973 al 1977.—13.488 pesetas. 
Casarrubios Villalba, N. — Villaamil — 

1973.—495 pesetas. 

Casal Miranda, Luis. — Juan Ocana-
1974.—380 pesetas. # 

Cendon Conde, Félix. — Concordia-
1973 al 1977.—22.519 pesetas. ¡g 

Diego Leal, Matías. —̂  Mariblanca. 
1973 al 1977.—9.532 pesetas. ^ 

Domazo Fernández, Gregorio.—A* * 
da del Generalísimo. — 1974 al 19'" 
3.648 pesetas. rN-V-

Domínguez Delgado, Antonio. 
1973. —498 pesetas. ., JU 

Domínguez García. Fidel.—Avenida 
Generalísimo.—1973 al 1977.—3-330 r 
setas. ^ 

Donoso Borreguero, José.—La L u n a ' 
1974 al 1977.—4.705 pesetas. ¡0. 

Encinas Prados, José. — José Antón 
1973 al 1977.—53.517 pesetas. . s . 

Engel Kuzda, Martín.—Polígono in" 
trial.—1973 al 1977.—589.746 pesetas^ 

Enriqueta Liábanos, M . — Avenida pe-
Generalísimo.—1973 al 1976.—4.39* v 
setas. 

Fernández Márquez. Angela.—Carta 
1974 al 1977.—15.660 pesetas. f e . 

Fernández Muro, Domingo.—C- San 
derico.—1973 al 1977.—27.768 P e S f ¿rid. 

Fernández Pilleiro, Alfonso. — M a ° 
1974 al 1977.—7.434 pesetas. . . ^ 

Fernández Río, Doroteo.—Villaatn»-
1974 al 1977.—3.669 pesetas. l9y4 

Fraile Barbera, Eutilia.—Gerona.-" 
al 1977.—20.323 pesetas. 

Fuentes Arnaz. Rufino.—Pq- C a f 

1974. —378 pesetas. i¿ 
Canuza Porras, Jesús V.—Pinares *-

nos.—1973 al 1977.—16.782 pesetas- ^ 
Gárate Fernández, Angel.—Cartay • 

1973 al 1977.—31.776 pesetas. ^ 
García Gómez, Rafael—Número & ' 

1973 al 1977.—2.726 pesetas. 
Garzas Martín, Julián.—Tr. Legáis-

1974 al 1977.—49.409 pesetas. , -
Giménez Velardica, A.—Empecinad • 

1974 al 1977.—14.337 pesetas. f t 0 . 
Godino Gutiérrez, Jesús.—José ^ 

nio.—1973.—232 pesetas. l 0 ? 4 al 
Gómez Acero, Camelo— Paz.— i y / 

1977.—2.917 pesetas. f f 0 , 
Gómez Martín, Enrique. — Cm- A r 

yo M.—1974 al 1977.—4.705 pesetas-
Gómez Mateo, Enrique.—Pq- V ° S ' 

1973 al 1977.—8.572 pesetas. -
Hernández Escobar, F. — Montero-

1974 al 1977.—13.303 pesetas. ¿ 
Hernández Torrejón, Dan.—José A n 

nio.—1974 al 1977.—4.705 pesetas-
Holgueras Carballo, Man.—Villa- 1" 0 

na.—1974 al 1977.—29.409 pesetas-
Iglesias Falcón, Leónides.—Mercedes-

1973 al 1977.—3.463 pesetas. f . 
Industrias Rumbo. S. A. — Ct. A ' 

con.—1973 al 1977.—229.720 P e S f. , 'de 
Inmobiliaria Cortizo, S. A. — D o 

Mayo.—1974.—3.276 pesetas. 
Jiménez Martín, Jesús. — Genera»»' 

1973 al 1977.-6.288 pesetas. ue 
Jimeno Ramos, Juan. — Co. P3™ 

Vosa.—1974 al 1977.—28.230 pe s e

T

t a

vj er. 
Martín Díaz, Virgilio.—Co. San J a v 

1974.-936 pesetas. ¿ j 
Martín Fernández, Lorenzo. — Ce" 

1973 al 1977.—9.891 pesetas. . t n ^ 
Martín García, Paula.—Cerro P f i e l 

1973.-195 pesetas. 
Martín Rico, Pedro.—Dos de May"" 

1973.—748 pesetas. . iojo-
Martín San Martín, Angel.—Munich 

1974 al 1977.—8.895 pesetas. „ us 
Méndez Calderón, Perfecto. — Ce 

Lomas.—1973 al 1977.—6.202 pes^ .g . 
Miralles Martínez, Tomás.—Co- »J¡5/. 

tra Señora de Guadalupe.—1973 al 1 7 

3.300 pesetas. 
Molero Ortega, Ginés.—Juan Ocaña-

1974 al 1977.—4.740 pesetas. S a n 
Monje Román, María Dolores .—C°- s . 

Federico.—1973 al 1977.—9.888 P e s e ^ 
Montoya Aguilera, Manuel.—Centro-

1974 al 1977.-2.352 pesetas. j q 7 3 al 
Moral López, L u i s . — E r i l l a s . - l 9 ^ 
L 9 , 0 6 6 P e s e t a s - ,97-* Moreno Cabezas, P. — Huesca. -* 

al 1977.-4.705 pesetas. 
Moreno González, Severiana.—LaS 

mas.—1974 al 1977.—1.972 pesetas-
Moreno Piñeiro, Carlos.—Ur. Iv , a S 3 ' 

1973 al 1977.—23.017 pesetas. , 9 7 4 
Moya Clavel, José.—Pq. V o s a . - " 1 

al 1977.—2.685 pesetas. , 0 , 1 al 
Moreno Parra, José.—Burgos.— l b 

1977.—28.489 pesetas. 
Mumary Alvarez, Alfredo.—Cerro 

to.—1973 al 1977.—2.714 pesetas-

1973 

pri«' 
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, Muñoz Alarcón, Encarnación. - Mari- ¡ <Trovidencia.-En uso de ^ f a c u l t a -
blanca.^ 197^ _583 D e Setas des que se confieren los art culos 295 y 

Muflo* Aragór^ í u l i o - P q . A ta l aya . - 100 del Reglamento General de Recau-
1973.-748 nesetás dación, declaro incurso el importe de las 
t Mufloz Mo 'na Antonio.-Grabja Mar- deudas incluidas en la anterior relación, 
t o r e l . - 1 9 7 4 ! , * 9 7 7 _ 4 7 0 5 p e S etas. en el recargo de apremio del ¿U por tuu, 

( W . ¿7 4 1 i y / r / . * / u ^ p e , « 7 , I dispongo se proceda e s t i vamen te 
/ pesetas. 

^ g a s Pérez, Emilio. — Centro.—1973 
1977.—55.050 pesetas. 

I974 r d ° F e r n á n d e z ' Ruperto.—Zaragoza. 
187 pesetas. 

a , , e ñ a García, Pedro.—Villaamil.—1975 
1977.—28.532 pesetas. 

P e ñ a Castilla, Laureano.—Cm. Huma-
nes-—1973 al 1977.—31.749 pesetas 

Per 

contra el patrimonio de los deudores, con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento." . . , 

La anterior providencia podra ser im
pugnada por las causas citadas en el ar
tículo 95 del citado Reglamento, pudién
dose interponer recurso de reposición p é r e ? ¡ L 1 9 7 7 ' — 3 1 , 7 4 9 P e setas. dose interpon» 

l.Ol i A b a d ' Antonio.—Bilbao.—1973. ante el señor Tesorero de Hacienda de 
p l a P e s e t as . e s t a p r o vincia dentro del plazo de ocho 

1973 , V a í lÍu. Carolina. —• Municipio. — días, o reclamación económico-adminis-
picad v — 2 3 - 2 6 2 Pesetas. trativa ante el Tribunal Económico A d -

1974 a l ° i Q - ' A n t o n i o - — D o s de Mayo.— ministrativo Provincial en el plazo de 
p ¡ n o J. —5.001 pesetas. quince días, si bien la interposición de 

enerar t e ° S ' V i r § i n o - — Avenida del cualquiera de estos recursos no suspende 
setas. m o ~ 1 9 7 3 al 1977.—7.700 pe- e l procedimiento ejecutivo, salvo en los 

Pif: p términos y condiciones señalados en el 
1973 al I Q 3 " 0 0 ' A n t o r n o - — B - ° Meden.— artículo 190 del mencionado Reglamento. 

Plac 9 7 7 ~ 6 - 9 5 1 pesetas. No habiendo sido posible la notifica-
s a . - _ j 9 5 , F e r n á n d e z , Paulino.—Villavicio- ción de la transcrita providencia en la 

Pord \ ~ 1 - 8 8 6 pesetas. forma que determina el artículo 99, 
1974 _ ° m , n § ° Prieto, Antonio.—Cartaya — J ~ •> A*\ ovnresado Reglamento, j 

418 pesetas. 
Pozo Moreno, José.—Barcelona.—1974. 

• 4°4 pesetas. 
j Ramos González, José.—Mariblanca.— 

187 pesetas. 
Hamos Martínez, Emilio — 
g al 1977._24.949 pesetas. 

54n G ° m e z , Avelino.—Baleares.—1973 
* J Pesetas. 

I97á a n i l " r e z M o r e n o , Justo.—Número 0271. 
'4 al 1975.—2.059 pesetas. 
Heves Encinas, Antonio. — José Anto 

)0j—1974 al 1977.—4.710 pesetas. 
lQ7o e y e s I ' m é n e z . Pedro.—Pq. Cartaya.— 

£ 3 al 1977._5.454 pesetas. 
..Rodríguez Herrero, Rufino. 

e rde.—1973.—374 pesetas 

en la 
forma que determina el artículo 99, apar
tado 2, del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios figurados en los respectivos 
documentos cobratorios, he acordado re
querir a los mismos por medio de edictos, 
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y expondrán en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento respectivo, 
según lo que preceptúa el artículo 99, 
apartado 7, del repetido Reglamento Ge
neral de Recaudación, para que en el pía-
zo de ocho días, contados a partir de la 
fecha de publicación de este edicto en el 
periódico oficial, comparezcan en esta 
Oficina Recaudatoria, sita en Alcorcón, 

I calle Porto Cristo, número 1, para darles 
por personados en los respectivos expe
dientes, bien por sí o por medio de ' C J W T ~ 1 9 7 3 - — 3 7 4 P e s e t a s - dientes, oien 

y o - - ^ l 9 7 4 ^ z _ , ^ n g o s > J e s u s - — D o s d e Ma- representantes debidamente autorizados. 
Rr^ . 5 9 Pesetas- Transcurrido dicho plazo sin comparecer 

1 9 7 3 a?8lUQ7- —1Q SQ^ — C m " L e g a n é s "
 s erán declarados en rebeldía, continuán-

PvoHr- / -T> 3 P e setas. dose las actuaciones en los expedientes en 
I973 _ f 4 0 - P r o v e n z a - losé.—Pq. Vosa. ] a f o r m a q u e determina el citado aparta-

Hodrí Pesetas. do 7 del artículo 99 del mencionado Re-
l 9 7 3 . - 3 " e , z

n

 K e d o n d o ' F - — Empecinado, glamento de Recaudación. -
ftr^ pesetas. fc _ ^ 

1973*?*** zazo, J u a n . - C e r r o Prieto. r

 L o S C O n r i b u yentes a quienes se noti-
D , a l 1977 _ 6 202 pesetas a p o r e P r e s e n t e edicto la transcrita 

. .. providencia son todos ellos vecinos de 
J ! ' 

w//.—6.202 pesetas. 
1 9 7 3 ° d a n Camacho. Concepción.—Avila 

224 pesetas Rom _ * t J e s e i c l s -
Verd 0 M o l a n o , Felipe F. — Corona 

e.—1973.—748 pesetas. 
l 9 7 7 _ Roda, Jaime.—Erillas.—1973 al 

p ' , . 3^-278 pesetas, 
al ¡SE Cotillo, Juan.—Pq. Vosa.—1973 

7-—35.496 pesetas, 
ciosa S a n c h e z . Timoteo. — Ct. Villavi-

s

 l 9 7 3 al 1977.-97.096 pesetas. 
I 9 7 | l n z I'ménez, José.—Reyes Católicos. 

« ¿ 1 - *^76 pesetas. 
^anchp? T ñno, r~,¿ M „ r , ' a _ C m . Es
pión. 

• - » . ^ . / D pesetas. 
Sánchez López, José María—Cm. 

c acion.—1973 al 1977.—4.908 pesetas. 
Sánchez Rodríguez, Manuel.—Avenida 

Q e ' Generalísimo.—1974.—2.715 pesetas. 
Sánchez Sánchez, Ramiro. — Malvarro-

5 a—1973 al 1977.—3.100 pesetas. 
Sierra Sánchez, Jesús.—Malvarrosa 

l*/4 al 1977.—6.116 pesetas. 

providencia son todos ellos vecinos de 
Alcorcón y los débitos correspondientes 
a los conceptos, años e importes adeuda
dos que para cada uno se reseña a con
tinuación 
APELLIDOS Y NOMBRE. DOMICILIO. 
A Ñ O S . IMPORTE POR PRINCIPAL, MAS 

RECARGOS 

Concepto: Urbana 
García García, Ignacio.—Alfares, 6. — 

1972 al 1977.—31.554 pesetas. 
Bermúdez Ratón, Manuel.—alfares, 17. 

1972 al 1977—7.360 pesetas. 
Beso Fernández, José.—Alfares, 17.— 

1972 al 1977.—7.201 pesetas. 
Díaz Marquina, Vicente.—Alfares, 17. 

1972 al 1977.-15.242 pesetas. 
Fernández Delgado, Vicente.—Alfares, 

número 17.— 1972 al 1977.— 7.201 pe-
: Gómez Martín, Emilio.—Alfares, 17.— 

SortÁ I 9 , 7 7 ~ ~ 6 - 1 1 6 pesetas. 
1 9 7 3 _ demente, Prometeo.—Villaamil. setas. 

Soto r P C S e t a s - G ó 

ta. i 9 7 V a r r a s c o * í ° s é A - — p g - Fuensan- 1972 ai 17 / / . -
T o m - a ' l 9 7 7 -—10.345 pesetas. Parreño Pardo, Francisca.—Alfares, 17 

I973 1 G a r . c í a ' Clemente. — Santander. 1972 y 1973.—1.660 pesetas. 
Vá 1 9 7 7 -—6.656 pesetas. Romero Paz. Celestino.—Alfares, 17.— 

lupe.!?}^2 M o r i , 1 ° ' Alfonso.—C. a Guada- 1972 al 1977.—7.201 pesetas. 
j " , 9 ? 3 al 1977.—6.417 pesetas. Sebastián Navarro, Alejandro. — Alfa-

m ¡ e n t

 q " , e s e h a c e público para conoci- res, 17.—1972 al 1977.—7.562 pesetas. 
^ o de los interesados. Ponce Navarro, Juan José. — Alfares, 

-< 10 — 1972 al 1977.— 6.789 pe-

.iiteresados. 
iV¡adrid, 4 de julio de 1978.—El Re 

C a udador (Firmado). 
(G.—2.587) 

RKAUDACIDN DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A DE G E T A F E 2.a 

EDICTO 
0 n Carlos San Román Villanueva, Re
caudador de Tributos del Estado de la 
£°na de Getafe 2. a. 
H a 8 o saber: Que en los expedientes ad-

e

 l n i s t rat ivos de apremio tramitados en 
ta Recaudación contra los contribuyen-
* que al final se relacionan, por débitos 

se- H a c i e n d a Pública, fué dictada por el 
v j

n ° r Tesorero de Hacienda de esta pro-
n c , a la siguiente 

Ponce n a . » . -
número 19.— 1972 al 1977. —6.789 pe
setas. 

Alonso Olmos, Antonio.—Bailen, 1.— 
1972 al 1977.-21.234 pesetas. 

Cooperativa Industrial Mad.—^Betanzos, 
número \.—\972 al 1977. — 182A50 pe
setas. 

De las Heras Paños, Julián.—Cabo San 
Vicente. 2.—1972 al 1977. — 20.016 pe
setas. 

De Torres Ríos, Luis. — Cabo San V i 
cente, 2.—1972 al 1977.—20.016 pesetas. 

Domingo Castro, Manuel. — Cabo San 
Vicente, 2.—1972 al 1977.— 20.016 pe
setas. 

Bernabé de Blas, Pascual.—Fuenlabra-
da, 8.—1974.—9.871 pesetas. 

Consuegra Martínez, Rafael. — Fuenla-
brada, 8.—1974—9.871 pesetas. 

Gómez García, Julio C.—Fuenlabrada, 
número 8.—1974.—9.871 pesetas. 

Hispano Zarza, María. — Fuenlabrada, 
número 8.—1974.—9.871 pesetas. 

Jevisa. — Fuenlabrada, 8. — 1974. — 
9.871 pesetas. 

Lozano Muñoz, Esteban.—Fuenlabrada, 
número 8.—1974.—9.871 pesetas. 

Llanos Sánchez. Carlos.—-Fuenlabrada, 
número 8.—1974.—9.871 pesetas. 

Molina Martínez, José. — Fuenlabrada, 
número 8.—1974.—9.871 pesetas. 

García Martín. Juana. — Fuenlabrada, 
número 14.—1974 al 1977.-43.824 pe
setas. 

García Martínez. Consuelo.—Fuenlabra
da, 14.-1974 al 1977.—43.824 pesetas. 

Gutiérrez Ramos, Julián. — Fuenlabra
da, 14.—1974 al 1977.—123.826 pesetas. 

Martín Parlado, Eusebio.—Fuenlabrada, 
número 14.—1974 al 1977. — 43.824 pe
setas. 

Pérez Martínez, Antonio. — Fuenlabra
da, 14.—1974 al 1977.—22.928 pesetas. 

Santos Angel, Saturnino.—Fuenlabrada, 
número 14.—1974 al 1977.-43.824 pe
setas. 

Vargas Vargas, Francisca. — Fuenlabra
da. 14.—1974 al 1977.—43.824 pesetas. 

Vega González, Josefa. — Fuenlabrada, 
número 14.—1974 al 1977.— 27.484 pe
setas. 

Damián Pérez, D.—Fuenlabrada, 18.— 
1974 al 1977.-53.194 pesetas. 

Domingo Escribano, Vicente.—Fuenla
brada, 18.— 1974 al 1977.— 52.044 pe
setas. 

Guijo Parra, Marcelino.—Fuenlabrada, 
número 18.—1974 al 1977.—25.027 pe
setas. 

Jiménez Ruiz, Dolores. — Fuenlabrada, 
número 18.—1974 al 1977.— 53.190 pe
setas. 

Morales Jiménez, Gregorio. — Fuenla
brada, 18.— 1974 al 1977.— 53.190 pe
setas. 

Moreno Gómez, Pedro. — Fuenlabrada, 
número 18.—1974 al 1977.—75.000 pe
setas. 

Rodríguez Ríos, Juan. — Fuenlabrada, 
número 18.—1974 al 1977.—53.190 pe
setas. 

Mondéjar Mondéjar, Julio.—Fuenlabra
da, 33.-1974 al 1977.-34.236 pesetas. 

Gallego Reyes, Quiterio.—Fuenlabrada, 
número 43. — 1974 al 1977. — 9.276 pe
setas. 

Zambrano Hernández. José. — Fuenla
brada, 47.— 1974 al 1977.— 11.064 pe
setas. 

Castillo Lorenzo, Guillermo. — Guinda
les, 17.—1974 al 1977.—50.356 pesetas. 

Parreño Pardo, Francisca. — Hospital, 
número 170. — 1972 al 1977.— 750 pe-̂  
setas. 

Cazorla Orgas. María.—Iglesia, 3. — 
1972 al 1977.—109.788 pesetas. 

Pérez Alabeuanaga, Alfredo. — Iglesia, 
número 34.—1974 al 1977.—444 pesetas. 

Constructora Puig.—Iglesia, 38.—1972 
al 1977.—812.769 pesetas. 

Andrés Escabias. Felipe.—-Illescas, 32 
1974.—85 pesetas. 

Núñez Benegas, Benito.—Illescas, 32.— 
1974.—85 pesetas. 

Lara Requena, Juan M.—Infantas, 7.— 
1974 al 1977.—6.180 pesetas. 

Mata Esteban, Rafael de la.—Infantas, 
número 7.—1974 al 1977.—6.180 pesetas. 

Sanz Mancebo, Tomás.—Infantas, 7.— 
1974 al 1977.—6.180 pesetas. 

Moreno García, Ismael.—Jabonería, 4. 
1972 al 1977.—3.433 pesetas. 

Blanco Lurigados, M . del Pilar.-—Jabo 
nería, 10.—1972 al 1977.—5.200 pesetas 

Talavera Talavera, Emilio.—Jabonería, 
número 19.—1972 al 1977.— 35.121 pe 
setas. 

Vergara Talavera, Faustino.—Jabonería, 
número 34. — 1972 al 1977. —7.167 pe 
setas. 

Bueno Alonso, Juan.—Jabonería, 51.— 
1974 al 1977.—6.324 pesetas. 

Cogollo López, Ricardo. — Jabonería, 
número 51. — 1974 al 1977.— 8.904 pe 
setas. 

Fernández Burgos, Angel. —- Jabonería, 
número 51.— 1974 al 1977.— 4.980 pe 

setas. 
Jurado Prieto, Antonio.—Jabonería. 51 

1974 al 1977.—6.850 pesetas. 
Navarro García, Angel.—Jabonería, 51. 

1974 al 1977.—6.850 pesetas. 
Ruia Funes, José.—Jabonería, 51.— 

1974 al 1977.—1.395 pesetas. 
Exclusiva De Miguel.—Carretera de Le 

ganes, 4.— 1972 al 1977. —'250.534 pe 
setas. 

Palacios Rodríguez, Jesús. — Carretera 
de Leganés, 10.—1972 al 1977—613.365 
pesetas. 

Serven Ferrer, Francisco.—Carretera de 
Leganés, 29.-1972 al 1977.—127.439 pe
setas. 

Barral Valle, Justo.—Pq. Lisboa, 16.— 
1972 al 1977.—16.005 pesetas. 

Carbonell Aguilar, Enrique.—Pq. Lis
boa, 16.—1972 al 1977.—16.005 pesetas. 

Moreno García, José F. — Pq. Lisboa, 
número 16.—1972 al 1977.—16.029 pe
setas. 

Rodríguez Sánchez, Miguel.—Pq. Lis
boa, 16.—1972 al 1977.—11.973 pesetas. 

Romero Llórente, Isaías.—Pq. Lisboa, 
número 16.—1972 al 1977.—11.973 pe
setas. 

Rubio Veral, Carmen.—Pq. Lisboa, 16. 
1972 al 1977.—12.696 pesetas. 

Sánchez Legido, Victoriano.—Pq. Lis
boa. 16.—1972 al 1977.—16.029 pesetas. 

Gómez Talavera, Venancio.—Madrid. 1. 
1972 al 1977—11.286 pesetas. 

Rico Plaza, Bernardino.—Mayor, 9.— 
1972 al 1977.—25.789 pesetas. 

Alvarado Alvarado, Félix.—Mayor, 11. 
1972 al 1977.-12.510 pesetas. 

Jerez Núñez, María. — Mayor, 23.— 
1972 al 1977.—94.953 pesetas. 

Martín Gabriel, Lorenzo.—Mavor, 32. 
1972 al 1977.—17.967 pesetas. 

Sánchez Gutiérrez, Fernando.—Mayor, 
número 36.-1972 al 1977.-12.809 pe
setas. 

Moquila Moquila. Julio.—Mayor, 43.— 
1972 al 1977.—9.056 pesetas. 

García Alvarado, Braulio.—Mayor, 50. 
1974 al 1977.—3.540 pesetas. 

Cepeda Fernández, Elvira.—Tr. Mayor, 
número 22.—1974 y 1975.—357 pesetas. 

Cid Parra, Jacinto.—Nacional, 17.— 
1974 al 1977.—804 pesetas. 

González Fernández, Antonio.—Nacio
nal. 17.—1974 al 1977.—348 pesetas. 

Martín Correa, Emilio.—Nacional, 17. 
1974 al 1977.—348 pesetas. 

Elvira Monge, Pablo. — Cabo San V i 
cente, 2.—1972 aM977.—20.016 pesetas. 

García González, Julián.—Cabo San V i 
cente, 2.—1972 al 1977.-20.016 pesetas. 

García Villalón, Julio.—Cabo San V i 
cente, 2.—1972 al 1977.-15.552 pesetas. 

Garrido Ochando, Salustiano. — Cabo 
San Vicente, 4.—1972 al 1977.— 16.902 
pesetas. 

Gómez Martín, M . Carmen.—Cabo San 
Vicente, 4.—1972 al 1977.— 13.932 pe
setas. 

Gómez Torres, José.—Cabo San Vicen
te, 4.—1972 al 1977.-20.009 pesetas. 

González García, Crescencio. —- Cabo 
San Vicente, 4.—1972 al 1977.—20.009 
pesetas. 

Hita Alba, Santos.—Cabo San Vicente, 
número 4.—1972 al 1977.— 12.974 pe
setas. 

Jiménez de la Rosa, Hipólito. — Cabo 
San Vicente, 4.—1972 al 1977.—20.009 
pesetas. 

Louna Llórente, Agustín.—Cabo San 
Vicente, 4.—1972 al 1977. — 16.902 pe
setas. 

Mario Fernández, Jesús.—Cabo San V i 
cente, 4.—1972 al 1977.-12.974 pesetas. 

Martín Echevarría, Pedro.—Cabo San 
Vicente, 4.—1972 al 1977.— 12.902 pe
setas. 

Martín Gutiérrez, Justo.—Cabo San V i 
cente, 4.—1972 al 1977.-20.016 pesetas. 

Morales Muñoz, Ana.—Cabo San V i 
cente, 4.—1972 al 1977.—20.016 pesetas. 

Moran Temprano, Generosa.—Cabo San 
Vicente, 4.—1972 al 1977.— 12.974 pe
setas. 

Novillo Pérez, Aurora.—Cabo San V i 
cente, 4.—1972 al 1977.—15.550 pesetas. 

Rico Rico, Martín.—Cabo San Vicente, 
número 4—1972 al 1977. — 16.902 pe
setas. 

Rodríguez Fernández, José.—Cabo San 
Vicente, 4.—1972 al 1977.— 20.009 pe
setas. 

Romero Muñoz, Isaac.—Cabo San V i 
cente. 4.—1972 al 1977.—7.298 pesetas. 

Ruiz Morales, José.—Cabo San Vicente, 
número 4.—1972 al 1977.— 20.009 pe
setas. 

Saavedra Villanueva, Ana.—Cabo San 
Vicente, 4.—1972 al 1977.— 20.009 pe
setas. 

Sánchez Díaz, Ciriaco.—Cabo San V i 
cente, 4.—1972 al 1977.—20.009 pesetas. 

Sullol Gripoll, Antonio.—Cabo San V i 
cente, 4.—1972 al 1977.—15.550 pesetas. 

http://1977._24.949
http://1977._5.454
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Tejada Caballero, Germán.—Cabo San 
Vicente, 4.—1972 al 1977. — 20.009 pe
setas. 

Alonso Blanco, Antonio. — Cabo San 
Vicente, 4—1972 y 1973.—5.337 pesetas. 

Alonso Cerezo, Ramón.—Cabo San V i 
cente, 4.—1972 y 1973—4.147 pesetas. 

Ballesteros Eslava, Máximo.—Cabo San 
Vicente, 4.—1972 y 1973.—5.337 pesetas. 

Bellón Lozano, Juan. — Cabo San V i 
cente, 4.—1972 y 1973.—4.147 pesetas. 

Benegasi Manota, Adelina.—Cabo San 
Vicente, 4.—1972 y 1973.—5.337 pesetas. 

Casa González, Esteban. — Cabo San 
Vicente, 4.—1974.—2.025 pesetas. 

Dalmau Jiménez, Angeles.—Cabo San 
Vicente, 4.—1974—2.025 pesetas. 

Granado Gómez, Teodoro.—Cabo San 
Vicente, 4—1974.—2.025 pesetas. 

Pardal Costa, Carlos.—Cabo San V i 
cente, 4—1974.—2.025 pesetas,, 

Rivera Fernández, María Dolores. — 
Cabo San Vicente, 4.—1974. — 2.025 pe
setas. 

Sánchez Ciller, Fernando. — Cabo San 
Vicente, 4—1974.—2.025 pesetas. 

Yuste Martín, Alejandro. — Cabo San 
Vicente, 4.—1974.—2.025 pesetas. 

Lázaro Tortosa, Luis.—Cabo San V i 
cente, 4.—1974 y 1977.—6.025 pesetas. 

Muquerza Suárez, Angel. — Cabo San 
Vicente, 4.—1974 y 1977.—6.025 pesetas. 

Ortiz Castillo, Emilio.—Cabo San V i 
cente, 4.—1974 y 1977—6.025 pesetas. 

Martín del Burgo, Luisa.—Campodón, 
número 2. — 1972 al 1977. — 29.482 pe
setas. 

Pernas Martínez, Julia.—Campodón, 18. 
1972 al 1977.—15.489 pesetas. 

Sanz Roldan, Alfredo.—Campodón, 27. 
1972 al 1977.—16.780 pesetas. 

Lozano Mulá, Francisco. — Campodón, 
número 32.—1972 al 1977.—11.736 pe
setas. 

Sanz Pérez, Antonio.—Campodón, 34. 
1972 al 1977.—46.248 pesetas. 

Martínez Lorente, Bienvenido. — Cam
podón, 46.—1972 al 1977.— 38.976 pe
setas. 

Prieto García, Víctor.—Campodón, 48. 
1972 al 1977.—28.408 pesetas. 

Lorenzo Losada, Agustín.—Campodón, 
número 49.—1972 al 1977.—20.282 pe
setas. 

Vázquez López, Jesús.—Campodón, 94 
y 95.—1972 al 1977.—41.872 pesetas. 

Guallado Condel, Gabriel.—Campodón, 
número 96.—1972 al 1977.—33.720 pe
setas. 

Ruiz Martínez, Teresa. — Campodón, 
número 108.—1972 al 1977.—22.632 pe
setas. 

García García, Ricardo.—Avenida Ca-
rabancheles, 28.—1972 al 1977.—71.803 
pesetas. 

Recubrimientos Metálicos. — Avenida 
Carabancheles, 30. — 1972 al 1977 
190.178 pesetas. 

Talleres Marmu.— Avenida Carabanche
les, 34.—1972 al 1977.—63.132 pesetas. 

Franco Franco, José, y otro. — Paseo 
Castilla, 1.—1972 al 1977.—16.953 pe
setas. 

Construcciones Paniagua.—Paseo Cas
tilla, 41.—1972 al 1977.—294.439 pesetas. 

Vergara Vergara, Victoriano. — Cisne-
ros, 1.—1972 al 1977.—20.434 pesetas. 

Fernández Terrón, Vicente.—Cisneros, 
número 27.—1972 al 1977.—48.508 pe
setas. 

Misioneras Seculares de J. — Ciudad 
P. Grande, W03. — 1972 al 1977. — 
1.074.938 pesetas. 

Montero Benaventc, Ricardo. — Colón, 
número Z05.—1972 al 1977.—11.976 pe
setas. 

Montero Lament, Milagros.—Colón, 7. 
1972 al 1977.—3.393 pesetas. 

Vergara Burgos, Soledad.—Colón, 9.— 
1972 al 1977.—14.884 pesetas. 

Correa Esteban, Manuel.—Cm. Depó
sito, AOL—1972 al 1977.—619.668 pe
setas. 

Berina, S. A.—Dos de Mayo, 1.—1972 
al 1977.—150.290 pesetas. 

López Garrido, José L.—Duque de Osu
na, 42.—1972 al 1977.—5.820 pesetas. 

Sánchez Rosado, Gregorio.—Eras, 2.— 
1972 al 1977.—14.943 pesetas. 

Navas López, Antonio. — Eras, 3. — 
1974 al 1977.—103.164 pesetas. 

Martínez Soto, Josefa.—Escuelas, YOL 
1972 al 1977—10.060 pesetas. 

Filiación Cordimariana. — Carretera de 
Extremadura, Km. 13.—1972 al 1977.— 
186.999 pesetas. 
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González González, Agustín. — Plaza 
Ferrol del Caudillo, 3.—1974 al 1977.— 
515 pesetas. 

Sánchez Sánchez, Juan.—Nacional, 17. 
1974 al 1977.—347 pesetas. 

Tenoriosauca, Antonio.—Nacional, 17. 
1974 al 1977.—597 pesetas. 

Vaquerizo Gómez, Tomás. — Nacional, 
número 17.-1974 al 1977.—347 pesetas. 

Gil Dechado, Gaudioso.—Nuevo Tra
zado, 24.-1974 al 1977.-821 pesetas. 

Merchante Ortega, Manuel. — Nuevo 
Trazado, 24.-1974 al 1977.—1.017 pe-
SC tclS 

Vélez Díaz, Antonio.—1.113, 4.—1974. 
148 pesetas. 

Bermejo Martín, Alfredo. — 2.177, 22. 
1974.—4.380 pesetas. 

Rodríguez de la Cruz, Manuel.— 1974 
al 1977.-26.706 pesetas. 

Valle Revilla, Julián.—6.024, 36.—1974. 
957 pesetas. 

Fundación A. Martín Escudero.—Pino, 
número 1.—1972 al 1974. — 872.492 pe
setas. 

A. R. S. I., S. A.—Polígono 6, Y80.— 
1972 al 1974.—281.140 pesetas. 

Hierro y Estampaciones Metálicas.— 
Polígono Z, 80.—1972 al 1974.—260.500 
pesetas. 

Torrejón Sánchez-Vega, Angel. — Polí
gono Z, 23.—1972 al 1974.—9.628 pe
setas. 

Martín Martín, Consuelo.—Polígono Z, 
número 40.—1972 al 1974.—13.389 pe
setas. 

Arguello Arguello, E.—Polígono 9, 4.— 
1974 al 1977.—11.016 pesetas. 

Illanas González, Elias—Polígono 10, 
número 18.—1972 al 1977.—236.520 pe
setas. 

Rebollo Toro, Pedro.—Polígono 10, 20. 
1972 al 1977.—32.234 pesetas. 

Gómez González, Angel.—Polígono 10, 
número 21.—1972 al 1977.—165.218 pe
setas. 

Gómez González, Angel.—Polígono 11, 
número 6.—1972 al 1977.—110.344 pe
setas. 

Francisca García, Blanco.—Polígono 11, 
número 10.—1972 al 1977.—132.758 pe
setas. 

Blanco Lurigados, Dionisia. — Polígo
no 11, 12.—1972 al 1977.—103.664 pe
setas. 

García Blanco, Marín. — Polígono 11, 
número 27.—1972 al 1977.—10.688 pe
setas. 

Luis Hernández, Marcos.—Polígono 11, 
número 28.-1972 al 1977.— 14.022 pe
setas. 

García Blanco, Miguel. — Polígono 11, 
número 30.—1972 al 1977.—10.977 pe
setas. 

Lurigados Martínez, Dionisio.—Polígo
no, 11, 31.—1972 al 1977.—15.111 pe
setas. 

García Pachón, Valentín.—Polígono 11, 
número 33.—1972 al 1977.— 54.374 pe
setas. 

Martín Gómez, Julia.—Polígono 11, 35. 
1972 al 1977.—10.903 pesetas. 

García Blanco, Francisca.—Polígono 11, 
número 36.—1972 al 1977.—234.374 pe
setas. 

Bravo Nieves, Mariano.—Polígono 11, 
número 46.-1972 al 1977. — 36.474 pe
setas. 

Franco Vargas, José.—Polígono 11, 43. 
1974-75 y 1977.—25.765 pesetas. 

Jerez Bartolomé, María.—Polígono 11, 
número 53.—1972 al 1977.—44.768 pe
setas. 

Lurigados Martínez, Dionisio.—Polígo
no 11, 54.—1972 al 1977.—1.315 pesetas. 

García Blanco, María Paz. — Polígo
no 11, 55.—1972 al 1977.—1.131 pesetas. 

Torrejón Fernández-Vega, Angel.—Po
lígono 11, 58.-1972 al 1977.—58.587 pe
setas. 

Fernández Fernández, José. — Polígo
no 13, 5.—1975 al 1977.—18.435 pesetas. 

Lurigados García, Carmen. — Polígo
no 13, 28.—1972 al 1977. —77.202 pe
setas. 

Rodríguez Vargas, Guadalupe.—Polígo
no 13, 29.—1972 al 1977. —40.876 pe
setas. 

Francisco Castillo, Lorenzo. — Polígo
no 13, 30.—1972 al 1977. —37.831 pe
setas. 

Cerámica San Francisco.—Polígono 13, 
número 32.—1972 al 1977.— 38.487 pe
setas. 

Cazorla Navarro, Emilio Hd.—Polígo-

1972 al 1977. —40.084 peno 13, 64. 
setas. 

Lurigados Martínez, Dionisia.—Polígo
no, 13, 65.—1972 al 1977.—105.084 pe
setas. 

Rodríguez Olivas, Pilar.—Polígono 13, 
número 66.—1972 al 1977.—76.557 pe
setas. 

Picado Moragado, Daniel. — Polígo
no 13, 67.—1972 al 1977.—69.051 pe
setas. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. 

Madrid, 27 de junio de 1978.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—2.303) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE H O R T A L E Z A 

EDICTO 
Don José de Terán Fernández, Recauda

dor interino de Tributos del Estado de 
la Zona de Hortaleza (Santa Horten
sia, 11, Madrid-2). 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruyen expedientes ad
ministrativos de apremio por débitos en 
certificaciones a la Hacienda Pública, con
forme al libro III del Reglamento Gene
ral dc Recaudación, contra los sujetos 
pasivos que a continuación se relacionan: 
APELLIDOS Y NOMBRE. DOMICILIO. 

PESETAS 

Renta Personas Físicas 
Hernández González, Juan D.—Galeras, 

número 2.—8.533. 

Sucesiones 
Asociación José Visita J.—Odón, nú

mero 16.—45. 
Transmisiones Patrimoniales 

Manzanero Lucas, Tomás.—Angel Luis 
Herranz, 3.—911. 

Salcedo Moraga, Alejandro. — Arroyo 
Molinos, 6.-248. 

Esquiva Díaz, José Manuel.—Balaguer, 
número 24.—500. 

Cuadrado Fernández, Francisco.—Ave
nida San Luis, 5.—170. 

Tráfico de Empresas 
Liver P., Heliodora. — Carretera Ajal-

vir, Km. 9.—158. 
Cabo Garandillas, Angel.—Alaró, 5.— 

1.094. 
Manzanero Lucas, Tomás.—Angel Luis 

Herranz, 3.—96.510. 
González Sáez, Iluminado. — Belanaos, 

número 17.—12.000. 
Lorrio Aviles, Alicia. — Belianes, 2.— 

13.698. 
Jiménez S., Antonio C—Belianes, 5.— 

5.428. 
Magulio Freneda, G.—Biosca, 1.—1.200. 
Calvo Rodríguez, José Luis. — Camba

dos, 17.—9.380. 
Pérez Miguel, Josefa.—Canal de Suez, 

número 12.—5.428. 
Palacios Valentín, Gracia.—Ps. D. Ca

nillas, 33.—125. 
García Collado, José Luis.—Ps. Cani

llas, 87.-24.536. 
García Collado, Juan L.—Ps. Canillas, 

número 87.—125. 
Marugal Benito, Luciano. — Canillejas, 

número 46.—614. 
Michelena Peláez, Germán. — Carril 

Conde, 80.—206. 
Molina Ruiz, Juana. — Cervera, 25.— 

3.120. 
Sánchez Jiménez, Antonio.—Cm. Cuer

da, 98.—180. 
Resa Muñoz, Francisco.—Avenida del 

General, 2.-456. 
Ima Maderas.—Mar Caspio, 3.—478. 
García Lavarez, Misael.—Mar Caspio, 

número 4.—125. 
Rodrigo Lobo, Tomás.—Moratallas, 4. 

4.600. 
García Rey, Eduardo. — Oliana, 8. — 

2.156. 
Albert Caja, Antonio.—Pintor Brenes, 

número 12.—2.253. 
Fuentes Córdoba, Dolores. — Avenida 

San Luis, 46.—3.120. 
Pérez Gómez, María Angeles.—Aveni

da San Luis, 78.—3.120. 
Chatlak Pajares, Manuela. — Avenida 

San Luis, 46.—4.160. 
Méndez Barrero, Basilisa.—Barrio San 

Miguel, 4.—1.908. 

B. O. P-

Bohórquez Sabio, Carmen.—Santa Su
sana, 3.—9.588. 

Odimo, S. A . — Santa Susana, 33. -
12.000. 

Vélez Blanco, Laurentina.—Seo de Ur-
gel, 5.—4.160. 

Biel Mayench, Pedro.—Cl. Solsona, ¿-
476. 

Martínez Apolinar, Luisa.—Torregrosa, 
número 29.—1.908. 

Lujo 
Aguillo Bajauli, Teresa.—Guisona, 3."" 

1.638. 
Mercado Espinar, José.—Santa Susana, 

número 2.-42.637. 
Robles Lozano, Ramón.—Santa Virgi

nia, 43.—81.271. 
Varios conceptos capítulo M 

Envases Industriales, S. A.—Alcoben
das, 64.—21.313. 

Penales Huerta, Margarita. — Avenida 
de Barranquilla, 24.—5.000. . . . 

Molinero Sacristán, Enrique.—Avenid 
de Barranquilla, 24.—5.000. 

Vicente Ignacio, José.—Avenida de Ba
rranquilla, 24.—2.000. 

Urbano Vaquero Sánchez.—Avenida de 
Barranquilla, 24.—3.000. 

García Vega, Valentina.—Canillas, 2* 
2.000. 

Pérez Lucas, Alberto.—Canillas, 67.-" 
500. 

Hernández González, Juan D.—Galeras, 
número 2.—427. 

Amado Amado, José. — Géminis, 
5.000. 

Pazos Nieto, Antonio.—Guayabal, 6-~" 
93.450. 

Rodríguez López, Luis.—Liberación, 1¿ 
132. 

Teleservice.—Mar Caspio, s/n.—25.000-
Torres Varcenas, Luis.—Mar Kava, >¿' 

500. 
Mendaño García, Teodora. — Nápoles-

número 54.—2.000. 
Santamaría Alonso, Jesús. — Ñapóle5' 

número 64.—5.000. 
Suministros Mineros Mimet.—Rioja- 6 ' 

43.423. 
Ayllón Bagan, Bautista. — San Ped r° 

Cárdena, 2.—3.000. 
Barrios Barrios, José María.—San Ped r° 

Cárdena, 31.—7.000. 
Marcos Cruz, Ramón.—Galería Alimen

tación Santen, 2.—2.000. 
Alonso Cousa Hnos., S. L.—Santa Su

sana, 30.—40.000. 
Caldery Díaz, Luis.—Santa Susana, 37-

1.180. 

Telégrafos 
Aparicio Alfayate, Carmen. — Alameda 

de Osuna, 18.—68. 
Fernández Paz, Francisco. — Andorra, 

número 65.—54. 
Agundez Mazo, Concepción. — Ange1 

Luis Herranz, 4.—2.935. 
Cervera, Angel.—Angel Luis Herranz, 

numero 9.—64. 
Garcela, José Luis. —Angel Luis He-

ranz, 19.—57. 
Curiel Fernández, Rafael—Angel L u i s 

Herranz, 23.—109. 
Gómez Melis, Luis. — Añastro, núme

ro 56.-75. 
Pérez del Río, Eduardo.—Armonía, nú

mero 13.—73. 
Garicasnaz, Pilar.—Arcos, 4.—1.289. 
Elquera Toca, José Luis.—Arcos, nu

mero 5.—53. 

Domínguez Rojas, A.—Avenida de B a ' 
Tranquilla, 8.—60 

Fernández, José.—Avenida de Barran-
quilla, 12.—48. 

Cramer Morales, María—Bosque, nu
mero 10.—63. 

García Fernández, Fernando. — B u r g ° 
de Osma, 24.—56 

Martín Sánchez", Francisco. — Canilla*' 
numero 84.-48. ? 

Casquero Casquero, D.—Canillas.' 1° 2 ' 
638. 

Grande Ruano, Luciano—Cantabria, 
630. 

Cavero Lacayada, Piedad.—Castillo A»' 
sa, 10.—63. 

Faes Melchor, Arturo.—Conde de 
Posadas, 2 .-58. 

Gómez Riva, ' Adolfo.—Cuevaz Alman-
zor, 50.—74. 

Soriano Pérez, Antonio.—Chinquinq u 1 ' 
ra, 4 . -59. 
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V , D e l a Calle Mingúela, Vicente.—Gómez 
H ' 3 3 - - 5 2 -

d P , ? n á n d e z García, Consuelo.—Hernán-
| Kubin, 7 . -53 . 

j , steban Delgado, Enrique.—López de 
«oyos, 142.—175. 
V n c

 , a z a Loavallol, Miguel.—López de Ho-
p , 3-—127. 

nñ^f n Gomarin, Juan.—Mar de Oran, 
numero 19.-60. 
C n n

e r n á n d e z Jiménez, Juan A.—Mota del 
L uervo, 26.—61. 

ravallen Esparza, C—Mota del Cuer-
°' 2 7-—98. 

vn 5? D e l § a d o , Rafael.—Mota del Cuer-
° ^ 7 6 . - 5 4 . 

D e H . a r r Í l l o s
 S a l a s > Joaquina.—Naranjo Em-

H S n - ~ ~ 8 L 

ñ n r . 6 r ? a n García, Fernando.—Nuestra Se-
y Araceli, 5 . -55 . 

n ú n f r n a n d e z L u § o , Jacinto.—Parque Luz, 
a«mero 103.-176. 
núm?" 6 1 ' A n g e l . — Pinar de Chamartín, 

D ? 6 9 * — n i -
San Cr . U C l ° Moreno, Milagros.—Avenida 

D„ 9 1 -—62. 
AHPI , n g u e z Puerta, Antonio. — Santa 

Cla< 1L—56. 
número L J " 2 ' I O S É L U I S * ~ ~ S A N T A A D E L A ' 

Gj° C k ' Amparo.—Santa María, 2 . -56 . 
merQ, í ü ! 2 V i l l a ' Elio.—Santa María, nú-

p . 58. 
sana

anC-,nez d e l a T o r r e ' I- L.—Santa Su-
Vald 6 2 3 < 

na, 2 o Ü 7

A l b i s t u r ' Ernesto.—Santa Susa-

S u S ^ L 6 2 Cuevas, Alejandro. — Santa 
Av a

 2 4 - ^ 5 0 -
na, 2 6 1 í í G o m e z ' Enrique.—Santa Susa-

Ro' ' 

númer° 2 a a m a ñ o ' Serafín.—Santa Susana, 

n ú n ^ r o % ? 0 t ° ' Manuel. — Santa Susana, 

m e r ^ 1 1 0 Antonia.—Santa Susana, nú 
0 26— 5f 

Cot 
ero 3 3 . - 0 3 . 

núm Q

S t a B a i xech , Héctor.—Santa Susana, 
'"ero ^ 7 

na, 4n Pastro, Manuel.—Santa Susa-
yT u-^54. 

^errwc 6 2 ' Manuel.—Santa Susana, nú-

na, 5, 2 Martínez, Julián.—Santa Susa-
R. . 5 7 

na, 5? velasco, Faustino.—Santa Susa-
B r i o ^ 4 9 -

Silia ? e s Ramos, José Luis.—Santa Vir -
nútripr^ , C a r D a J a l , Carmen.—Santo Angel, 

Ce —55. 
Aj^!¡ r , ~""" T r e spaderme, 1 ° - — 7 6 > 

d e, j ^ o o p ] a z a i C a r m e n . __ Valdetorres 
M u ñ a m a ' 3—114. 

ca, 4 _ ; 2

5 Castellanos, Manuel.—Zapato-

Cobe~ ® t r a s Tesorerías 
r r an 7

 e , n ° pesias, Juan.—Angel Luis He-
&ía'2 f r- 7 -300. 

8.963 1 V a n c o s , Dolores.—Belianes, 12. 

^ a n í 3 ^ 0 Montoro, José. — Bosque-Al-
Gon' - ^ 4 — 5 056.531. 

n ú m P r « 2 B l a n c a , José Luis.—Caleruega, 
Mac 8 ' ~ ~ 6 9 8 -5 07o 1 3 s R o s a d o , Carmen.—Caleruega, 8. 

J'os U ó o n A r b e l o z ' Luis M.—López de Ho-

Vos ^ o d r í g u e z , José.—López de Ho-
^ 8 2 . - 2 8 . 6 0 0 . 

n ú m A / e Alonso, Carmen.—Santa Susana, 

Por H 1-^ 4- 0 1 4-
r e s e ñad c e r s e e l P a r a d e r o d e l o s 

n0tif¡ ° s d e u d o r e s no ha sido posible 
Jo \Q*r}es' según determina el artícu-
HecaUH c i t a d o Reglamento General de 
d i c t a d

a a c j ó n , la providencia de apremio 
da, c

 3 p o r e l señor Tesorero de Hacien-
' 'p r

U y o . t e nor es el siguiente: 
q U e ! ° V l d enc ia .—En uso de la facultad 
de] confieren los artículos 95 y 101 
de c ] a

 e g I a mento General de Recaudación, 
c 0 n ,° incurso el importe de la deuda 
se p j ; r e c argo del 20 por 100 y dispongo 
trjir, ° C e d a ejecutivamente contra el pa-
P r e c e

n i ° d e l deudor con arreglo a los 
L Q

p t o s de dicho Reglamento." 
Por q u e s e P articipa a los interesados 
en e I

m e d i o d e edictos que se publicarán 
nic¡ t a ° l ó n de anuncios de la Junta mu-
c, A , P a J d e l distrito y en el BOLETÍN OFI-
el a

 d e , a provincia, conforme establece 
y g. r t lculo 99 del mentado Cuerpo Legal, 

Propio tiempo se le requiere para 

que en el plazo de ocho días comparezcan 
en este expediente por sí o por medio de 
persona que les represente, con la adver
tencia que de no hacerlo en el plazo 
señalado, contando desde su inserción en 
el periódico oficial, se continuará el pro
cedimiento ejecutivo en rebeldía hasta la 
realización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se po
drá elevar recurso de reposición en tér
mino de ocho días ante la Tesorería de 
Hacienda o reclamación económico-admi
nistrativa en el de quince ante el Tribu
nal de dicha jurisdicción en esta Delega
ción de Hacienda, ambos plazos conta
dos desde el día siguiente al de su pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 190 del Regla
mento General de Recaudación. 

Madrid, 10 de julio de 1978.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—2.590) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Bases para el ingreso en el Subgrupo de 
Técnicos de Administración General de 
este excelentísimo Ayuntamiento de A l 
calá de Henares. 
Primera. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de dos plazas de técnicos de 
Administración General, encuadradas en 
el Subgrupo de Técnicos de Administra
ción General y dotadas con el sueldo co
rrespondiente al coeficiente 4, nivel de 
proporcionalidad 10, pagas extraordina
rias, trienios y demás retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente. 

No obstante existir actualmente las va
cantes que se indican, acogiéndose a lo 
dispuesto en la disposición transitoria 
7 . M . del Real Decreto 3046/77, de 6 de 
octubre, se anuncian igualmente todas las 
vacantes que puedan producirse a partir 
de esta fecha y hasta la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y del 
Estado, del anuncio designando día, hora 
y lugar en que tendrán comienzo los exá
menes, en cuya publicación definitiva se 
hará mención de la totalidad de las plazas 
vacantes. 

Segunda.—Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en Ja oposición se
rá necesario: 

a) Ser español. 
b) Estar comprendido en la fecha de 

la convocatoria dentro de ios límites de 
edad que señala la Disposición transito
ria 7.a del Decreto 689/1975, de 21 de 
marzo (contar con la ^dad mínima de 
dieciocho años sin haber cumplido cin
cuenta). 

De conformidad con lo establecido en 
la citada Disposición el exceso del lími
te máximo señalado, no afectará para el 
ingreso en el Subgrupo de los funciona
rios que hubiesen pertenecido a otros, y 
dicho límite podrá compensarse con los 
servicios computados anteriormente a la 
Administración Local, siempre que se hu
biese cotizado a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local. 

c) Estar en posesión del título de l i 
cenciado en Derecho o en Ciencias Polí
ticas o Económicas o Empresariales, In
tendente Mercantil o Actuario Mercantil. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) No hallarse incurso en causa al
guna de incapacidad según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de la 
Administración Local. 

Tercera. Instancias y adtiisión. — Las 
instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los aspirantes debe
rán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la ba
se segunda, se dirigirán al Presidente de 
la Corporación y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, debidamente rein
tegradas, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 

en que aparezca el último de ios anuncios 
de la convocatoria que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia o del 
oportuno extracto en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Los derechos de examen que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas serán sa
tisfechos por los opositores al presentar 
la instaoncia, y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigi
dos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en el del Estado y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndole un plazo de quin
ce días a efectos de reclamaciones. D i 
chas reclamaciones, si las hubiera, serán 
aceptadas o rechazadas en Ja resolución 
por la que se apruebe la Üsta definitiva, 
que será hecha pública asimismo en la 
forma indicada. 

Cuarta.—Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador de la oposición estará 
constituido en la siguiente forma: Pre
sidente, el de la Corporación o miembro 
de la misma en quien delegue: Vocales: 
un representante del Profesorado Oficial; 
el Secretario de la Corporación; el repre
sentante de la Dirección General de A d 
ministración Local y el Jefe de la Aboga
cía del Estado en la provincia o Abogado 
del Estado en quien delegue; Secretario, 
un funcionario técnico de Administración 
General (salvo que recabe para sí estas 
funciones el Secretario de la Corpora
ción). 

E l Tribunal quedará integrado además 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse por el Secretario del Tribunal 
y Vocalías del mismo no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el del Es
tado, así como en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

La publicación del Tribunal se verifi
cará, al menos, un mes antes del comien
zo de celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un 
sorteo. 

La lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
y en el del Estado y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos cuatro me
ses desde la fecha en que aparezca publi
cado el último de los anuncios de la con
vocatoria; quince días antes de comen
zar el primer ejercicio, el Tribunal anun
ciará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en el del Estado el día, hora y 
lugar en que habrá de tener efecto. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

Sexta. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios de la oposición serán los 
tres siguientes: 

Primer ejercicio (escrito). Consistirá 
en desarrollar por escrito, durante un pe
ríodo máximo de dos horas, un tema de 
carácter general determinado por el Tri
bunal inmediatamente antes de celebrar
se el ejercicio, y relacionado con el pro
grama que se acompaña a la convocato
ria, aunque no se atenga a epígrafe con
creto del mismo, teniendo los aspirantes 
amplia libertad en cuanto a su forma de 
exposición se refiere. 

En este ejercicio se valorará la forma
ción general universitaria, la claridad y 
orden de ideas, la facilidad de exposición 
escrita, la aportación personal del aspi
rante y su capacidad de síntesis. 

La lectura del ejercicio por los oposi
tores será pública y tendrá lugar en los 
días y horas que oportunamente señale el 
Tribunal. 

Segundo ejercicio (oral). Consistirá en 
contestar oralmente en un período máxi
mo de un hora, cinco temas extraídos ar 
azar: tres temas del grupo I y los dos 
restantes de los grupos 'I v III del pro
grama mínimo. La realización de las prue
bas de este ejercicio será pública. 

Se valorarán los conocimientos sobre 
los temas expuestos y si una vez desarro
llados los dos primeros temas el Tribunal 
apreciara deficiencia notoria en la actua
ción del aspirante, podrá invitar a éste a 
que desista de continuar el ejercicio. 

Concluida la exposición de la totalidad 
de los temas, el Tribunal podrá dialogar 
con el aspirante sobre materias objeto 
de los mismos y pedirle cualesquiera otras 
explicaciones complementarias. El diálogo 
tendrá una duración máxima de quince 
minutos. 

Tercer ejercicio (práctico). Se des 
arrollará por escrito durante un período 
máximo de cuatro horas, y consistirá en 
la redacción de un informe, con propuesta 
de resolución, sobre cada una de dos cues
tiones que propondrá el Tribunal inme
diatamente antes del comienzo del ejer
cicio, según el contenido de las funciones 
del Subgrupo. 

Durante el desarrollo de esta prueba 
los aspirantes podrán en todo momento 
hacer uso de los textos legales, coleccio
nes de jurisprudencia y libros de consul
ta, de los que acudan provistos. 

En este ejercicio se valorará fundamen
talmente la capacidad de raciocinio, la 
sistemática en el planteamiento y formu
lación de conclusiones y el conocimiento 
y adecuada interpretación de la norma
tiva aplicada. 

Séptima.—Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 
y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal, 
en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de existentes en 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden, y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión en la que habrán de figu
rar, por orden de puntuación, todos los 
opositores que habiendo superado todas 
las pruebas, excediesen del número de 
plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda y que son: 

1. ° Certificado de nacimiento expedi
do por el Registro Civil correspondiente. 

2. ° Título o testimonio notarial del 
mismo, de licenciado en Derecho o en 
Ciencias Políticas o Económicas o Em
presariales, Intendente Mercantil o Ac-
turiario Mercantil, o el resguardo de 
pago de los derechos del título. Si estos 
documentos estuvieran expedidos des
pués de la fecha en que finalizó el plazo 

de admisión de instancias, deberán justi-
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ficar el momento en que terminaron sus 
estudios. 

3. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta, ex 
/pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun 
ción. Este certificado deberá ser expedi 
do por la Jefatura Provincial de Sanidad 

7. ° Los aspirantes femeninos deberán 
presentar además la oportuna certifica 
ción oficial de haber prestado el Servi 
ció Social de, la Mujer o de hallarse 
exento del mismo. 

8. " Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio 
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo público 
del que dependan, acreditando su condi 
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los oposito
res propuestos no presentaran su docu
mentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurrir por falsedad de 
la instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presidencia 
de la Corporación formulará propuesta a 
favor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieren cabi
da en el número de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Permanente. 1 o s opositores 
nombrados deberán tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento: aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, quedarán en la situación de 
cesantes. 

Novena. Incidencias. — El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomrr los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Alcalá de Henares, 20 de diciembre 
de 1978 — E l Alcalde (Firmado). 

PROGRAMA MINIMO P A R A EL IN
GRESO EN EL SUBGRUPO DE TEC
NICOS DE ADMINISTRACION GENE

RAL DE LAS CORPORACIONES 
LOCALES 

G R U P O I 
DERECHO POLITICO Y CONSTITLCIONAL, 
ADMINISTRATIVO. FINANCIERO Y LABORAL 

I. Derecho político y constitucional 
1. El Derecho político, objeto y na

turaleza. Derecho político, ciencia polí
tica e historia de las ideas políticas. 

2. La ideología liberal y su crisis. La 
ideología marxista. Planteamiento inicial 
y escisión y revisión posterior. 

3. Las organizaciones políticas ante
riores al Estado moderno. 

4. El Estado moderno. Concepto, jus
tificación y fines. Tipos de Estado con
temporáneo. 

5. Estado y nación. 
6. Elementos del Estado. E l territo

rio. Las formas territoriales del Estado: 
unitarismo y federalismo. 

7. El podei del Estado. División de 
poderes y separación de poderes. 

8. Formas y regímenes de Gobierno. 
Tipología de los regímenes contemporá
neos. 

9. La Constitución. Concepción y cla
ses. Las revoluciones y el poder consti
tucional. 

10. La constitucionalidad de las leyes 
y su control. 

II. Libertades individuales y derechos 
sociales. 

12. Los partidos políticos. Los grupos 
de presión y otras manifestaciones de 
pluralismo político. La opinión pública. 

13. El sufragio. Formas y técnicas de 
articulación y organización. El derecho 
electoral. 

14. Las Leyes Fundamentales españo
las. E l recurso de contrafuero. 

15. La Jefatura del Estado. Consejo 
del Reino. 

16. La Ley Orgánica del Estado. Prin
cipios inspiradores y análisis de su con
tenido. 

17. Las Cortes Españolas: Antece
dentes, composición, organización y fun
cionamiento según su Ley constitutiva y 
su Reglamento. E l referéndum. 

18. El Movimiento y su Consejo Na
cional. 

19. La organización judicial españo
la. El Tribunal Supremo. Las jurisdiccio
nes especiales. 

20. Derechos y deberes de los espa
ñoles según las Leyes Fundamentales. 

II. Derecho administrativo 
21. La Administración Pública y las 

funciones y poderes del Estado. Admi
nistración y Gobierno. 

22. La Administración y el Derecho. 
Régimen anglosajón y sistema continen
tal europeo o régimen administrativo. 

23. E l concepto del Derecho admi
nistrativo. Actividad administrativa del 
Derecho privado. Relaciones del Derecho 
administrativo con otras disciplinas y 
ciencias. La llamada Ciencia de la Ad
ministración. 

24. El principio de la legalidad. Las 
fuentes del Derecho público. Concepto, 
enumeración y jerarquía. 

25. La Ley como fuente del Derecho 
administrativo. Disposiciones del Gobier
no con fuerza de Ley: Decretos-leyes y 
otras medidas excepcionales. Legislación 
delegada. 

26. E l Reglamento: conceptos y cla
ses. Procedimiento de elaboración. Lími
tes de la potestad reglamentaria y defen
sa contra los reglamentos ilegales. Ins
trucciones y circulares. 

27. La costumbre. La práctica admi
nistrativa. Los principios generales del 
Derecho. Otras fuentes. 

28. La personalidad jurídica de ia Ad
ministración Pública. Clases de personas 
jurídicas públicas. Capacidad de las per
sonas jurídicas públicas. 

29. La relación jurídico-admmistrati-
va. Nacimiento, modificación y extinción. 
Contenido de la relación. Potestad. De
recho subjetivo, el interés legítimo. Po
testades administrativas. Potestad discre
cional y reglada. 

30. El administrado. Concepto y cla
ses. La capacidad del administrado y sus 
causas modificativas. Colaboración y par
ticipación de los ciudadanos en la A d 
ministración. 

31. El acto administrativo. Concepto. 
Clases de actos administrativos. Elemen
tos del acto administrativo. 

32. El procedimiento administrativo. 
La ley de Procedimiento Administrativo 
y su revisión. Principios y ámbito de 
aplicación. Las fases del Procedimiento 
Administrativo general. Procedimientos 
especiales. 

33. La eficacia de los actos adminis
trativos y su condicionamiento. Ejecuti-
vidad y suspensión. La ejecución de los 
actos administrativos. 

34. La teoría de la invalidez del acto 
administrativo. Actos nulos y anuíanles. 
La convalidación del acto administrativo. 
La revisión de oficio. 

35. L a contratación administrativa. 
Naturaleza jurídica de los contratos pú
blicos. Distinción de los civiles. Clases 
de contratos públicos. La legislación de 
contratos del Estado. 

36. Elementos de los contratos. Los j 
sujetos. Objeto y causa de los contratos I 
públicos. La forma de la contratación ! 
administrativa y los sistemas de selec
ción de contratistas. La formalización de 
los contratos. 

37. Derechos y deberes de la Admi
nistración y los contratistas. Modifica
ción de los contratos. Revisión de los 
precios. Interpretación, resolución, res
cisión y denuncia de los contratos pú
blicos. 

38. La invalidez de los contratos pú
blicos. Los "actos separables". La im
pugnación de los contratos públicos. Ju
risdicción competente. 

39. Las formas de la acción adminis- í 
trativa. El fomento y sus medios. 

40. La policía administrativa. Evolu- • 
ción del concepto. El poder de la policía 
y sus límites. Los medios de la policía 

y en especial las sanciones administra
tivas. 

41. E l condicionamiento administrati
vo de los derechos de los españoles. La 
legislación de orden público. Suspensión 

j de derechos y estados excepcionales. 
42. Las privaciones de la propiedad. 

:. La expropiación forzosa. Concepto y ele
mentos. Procedimiento general. Referen-

1 cia a los procedimientos especiaies. Ga
rantías jurisdiccionales. 

43. Las prestaciones obligatorias de 
los administrados. Prestaciones perso
nales. 

44. E l servicio público. Evolución del 
I concepto. Servicio público y prestaciones 
| administrativas. Los servicios públicos 
*' virtuales o impropios. 
{, 45. Los modos de gestión del servicio 
¡ público. La gestión directi. El contrato 
j de gestión de servicios públicos. 

46. El dominio público. Concepto y 
naturaleza. Bienes que lo integran. 

47. E l régimen jurídico del dominio 
público. Las mutaciones demaniales. Uso 
y utilización del dominio público. Estu
dio especial de la concesión y la reserva 
demanial. 

48. E l patrimonio privado de las en
tidades públicas. La legislación del Pa
trimonio del Estado. Estudio especial del 
patrimonio mobiliario. 

49. La responsabilidad de la Admi
nistración. Evolución y régimen actual. 

50. Los recursos administrativos. Con
cepto. Principios generales y clases. 

51. E l recurso de alzada. Clases. E l 
recurso de reposición. E l recurso de re
visión. 

52. El recurso económico-administra
tivo. 

53. Administración y jurisdicción. El 
Juez ordinario y la legalidad administra
tiva. Las reclamaciones administrativas, 
previas a las vías civil y laboral. 

54. La jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa. Naturaleza, extensión y lími
tes. Sistema de organización. Evolución 
histórica y régimen vigente. 
- 55. E l recurso contencioso-adminis

trativo. Las partes. Actos impugnables. 
Procedimiento general. La sentencia y su 
ejecución. Procedimientos especiales. 

56. L a organización administrativa. 
Criterios estructurales. La potestad orga
niza toria. La ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado. 

57. Los órganos administrativos. Con
cepto y clases. 

58. Los principios jurídicos de la or
ganización administrativa. La jerarquía. 
La competencia. Clases, Desconcentración 
y delegación de atribuciones. 

59. Centralización y descentralización 
administrativa. Clases de descentraliza
ción. Teoría de la tutela. 

60. La organización de la Adminis
tración central española. Organos supe
riores. Presidente y Vicepresidente del 
Gobierno. El Consejo de Ministros y las 
Comisiones Delegadas del Gobierno. 

61. La división ministerial española. 
Los Ministros titulares de departamentos. 
Ministros sin cartera. Subsecretarios. Di
rectores generales y Secretarios generales 
técnicos. Otros órganos centrales de la 
Administración central. 

62. Los órganos periféricos de la A d 
ministración central. Los Gobernadores 
civiles. Delegaciones y servicios perifé
ricos de la Administración central y sus 
organismos autónomos. Las Comisiones 
Provinciales de Servicios Técnicos. 

63. La Administración institucional. 
Clases de entes institucionales. Las Co
misiones públicas. Colegios y Cámaras. 

64. Los organismos autónomos. No
ción legal. Creación, organización, régi
men jurídico y control de los organismos 
autónomos. 

65. Los órganos consultivos en la A d 
ministración española. Clases de órganos 
consultivos. El Consejo de Estado. El 
Consejo de Economía Nacional. Otros 
Organos consultivos. 

66. Los funcionarios públicos Con
cepto y clases. Estructura de la función 
pública española. La legislación sobre 
funcionarios civiles del Estado. 

67. Nacimiento y extinción de la re
lación funcionarial. Contenido de la re
lación funcionarial. Deberes y derechos 
de los funcionarios. Los derechos eco
nómicos. 

68. Los derechos pasivos de los fun
cionarios. La Seguridad Social de los fun
cionarios. 

69. Régimen disciplinario de los fu»" 
cionarios. Responsabilidad civil y pena* 
de los servidores públicos. 

III. Derecho financiero 
70. Actividad financiera y actividad 

económica. Origen y desarrollo de 'a Ha
cienda Pública. La fundamentación teó
rica de la Hacienda Pública. 

71. El Presupuesto. Concepto y natu
raleza y clases. Los principios presupues
tarios liberales. Teorías modernas sobre 
el presupuesto. 

72. El gasto público. Concepto y cla
ses. Aumento real y aparente del gasto 
público. Efectos económicos del gasto P u ' 
blico. 

73. Los ingresos públicos. Concepto 
y clases. Precios privados y cuasiprivados-
Precios públicos y precios políticos. Con
tribuciones especiales. 

74. El impuesto y su naturaleza. Dis-
tribución técnica del impuesto. Distribu
ción económica del impuesto. Distribu
ción formal del impuesto. 

75. La Hacienda extraordinaria. P r e ' 
supuestos extraordinarios. Los ingresos 
de la Hacienda extraordinaria. Conside
ración especial de la Deuda pública. 

76. E l Derecho tributario español-
Significado y principios inspiradores o e 

la ley General Tributaria. 
77. Infracciones y sanciones tributa

rias. Gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de los tributos. La revisión d e 

los actos tributarios en vía administra
tiva. 

78. El Presupuesto español: fuentes 
de su ordenación jurídica y estructura 
actual. 

79. Régimen jurídico español de gas
tos y pagos del Estado: su respectiva or
denación y fiscalización. Los planes es
tatales de inversiones. 

80. Administración y contabilidad de 
la Hacienda pública. La Intervención Ge
neral de la Administración del Estado-
El Tribunal de Cuentas. 

81. E l sistema tributario español vi-
i gente. La imposición de producto y s . u 

| articulación con la personalidad. Contfi' 
j bución Territoriol Rústica y Pecuaria-

Contribución Territorial Uibana. 
82. El impuesto sobre ¡os Rendimien

tos del Trabajo Personal. El impuesto so
bre las Rentas del Capital. El impuesto 
sobre las actividades y beneficios comer
ciales e industriales. 

83. El impuesto General sobre la R e n / 
ta de Sociedades y demás entidades jurí
dicas. El impuesto General sobre la Ren
ta de las Personas Físicas. 

84. El impuesto General sobre las Su
cesiones. La imposición indirecta: sus 
manifestaciones. El impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas. El im
puesto General sobre Transmisiones P a ' 
tnmoniales y Actos Jurídicos Documen
tados. 
. 85. El impuesto sobre el Lujo. Los 
impuestos especiales. Renta de aduanas-
Tasas y exacciones parafiscales. 

'V . Derecho laboral 
, 86. Concepto del derecho del traba
jo. Naturaleza y carácter. Principios fun 
damentales que lo inspiran. Fuentes & l 

derecho del trabajo en el Derecho es 
pañol. 

87. Contrato de trabajo. Patrono y 
trabajador como elementos personales-
Elementos formales. Modalidades del con 
trato de trabajo. 

88. E l salario: nociones generales. Sa
lario mínimo. Salario base y sus incre
mentos. 

89. La suspensión del contrato de tra
pajo. La extinción del contrato de traba 
jo: sus causas. Prescripción y caducida 
de acciones. 

90. La participación de los trabajado
res en la administración de la empresa-
La acción sindical. Huelga y conflicto co 
lectivo en el Derecho español. 

91. La Seguridad Social. Nociones S c 

nerales. Entidades gestoras. ' . A . ¿ 
92. Régimen general de la Segunda" 

Social. Los regímenes especiales. La 
gundad Social Agraria.- , p S 

93. E l Estado y las Entidades Locales 
como patronos. El personal al servici 
de las Entidades Locales en régimen * 
boral. 

94. La jurisdicción del trabajo: Sis
tema español. Tramitación del P r 0 c e V 
ordinario de trabajo. La reclamación a 
ministrativa previa a la vía laboral. 
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G R U P O I I 
^ TEORA DE LA ORGANIZACION 

baj0 p1** o r § a n i z a c i ó n científica del tra-
°rRan 0 s D a S Í C O S del movimiento de 
denc- f i ó n científica. Vigencia v deca-

^ l a del movimiento. 
m°vim ^ a S P r i n c ipa les aportaciones del 
traba- l e n t 0 de organización científica del 
t écni c° 3 l 0 S e s t u d i ° s administrativos. Las 
s¡d e r ^.de organización y métodos. Con
de D r ( S ° n e s Pecial de la racionalización 
cosL y 0 S , V documentos. Estudio de los 
del est j l s i ó n Primitiva y enfoque actual 
la on? ° d e l o s costes y beneficios de 

^Samzación administrativa, 
itial irt^*3 t e ° r i a de la organización for-
niza • e a s generales. La noción de orga-
l a t e : n f °rmal . Los puntos básicos de 
p r i n c ¡

n a de la organización formal. Los 
n m i a c

P l 0 s de organización. La nueva for-
c i 0 n r 0 n de los principios de organiza

os* ^ v a l i d e z actual de los principios. 
QifjCa organización y planificación. Pla
nifica 1 0 n y planes. Naturaleza de la pia
la pi a -J? administrativa. El contenido de 
*inis¿T i o n - E 1 entorno social y ad-
ficación 1 V o y l a estrategia de la plani-

99. Pi 
y i a , C Í comportamiento administrativo 
dad y Peión de decisiones. Racionali-
n i s t r a t á P S Í C O l o § í a e n l a s decisiones admi-
efi C a c - V a f ; Autoridad, comunicación y 
ría dpi „ y i 8 e n c i a y aplicación de la teo-del 

100 

deoicr' c °mportamiento v la adopción de 
cisiones. 

na", u í ? a c i a una "organización huma-
va. L3

 l l a r nada psicología administrad
les püw¡° m u n i cación social y las relacio
n o T , 5 - Liderazgo y grupos en el 
^sicos-. * a organización administrativa, 
ción. J r ^og ía interna de la Administra
r e s ¡f^ elaciones humanas. Las acti-
'oracioQ t e e I trabajo administrativo. Va-
a dmi n i c . e s e ideas éticas en el trabajo 

A i 0 r , a H v ° -
p a rició eiencias del "management". 

t o s ante0 y elaciones con los movimien-
• U a r i t i t a t

r i 0 r e s - La aplicación de métodos 
.vas. K V ° s . a las decisiones administra-

n'^eiasH p r i n c i p a i e s aportaciones de las 
• k té • Management". Aplicaciones 

^Os a , C n i c a de los modelos matemá-
8rama p administración Pública. El dia-
p r e S ü n , . _ .

 R T - Aplicación a las técnicas up ü e s t 

rriin 
teo; 

102. arias. P.P.B.S 
Teoría de los sistemas y la Ad-

ría d Pública. La aplicación de la 
a d m i n i s t

e I Q S sistemas a la organización 
t eOrí a d

c r a t i v a . E l "management" y la 
e ]os sistemas. 

G R U P O I I I 
^ C H O ADMINISTRATIVO LOCAL 

Y DERECHO URBANISTICO 

103 e r e c Í 7 ° Administrativo Local 
°ePto v **a Administración Local. Con
que * e v oluc ión en España. Entidades 

10 4

C O m^ende. 
U r e f o ^a legislación de régimen local. 

IOS " í 1 3 d e l régimen local en España. 
c Om P e t

 L a Provincia. Organización y 
cOnnjn " i 0 ' 3 de las provincias de régimen 
servj c: n ^ cooperación provincial a los 

106. S

p

m u n i c i p a l es. 
cOnipet. t l Municipio. Organización y 
C 0 l*ún d e I Municipio de régimen 

107 
es. 

Organ- Las Entidades 'ocales menores 
109 C l ° n y competencia, 

de j * Las Ordenanzas y Reglamentos 
dirnie- t n t i d a d e s locales. Clases. Proce-

l l n pde elaboración y aprobación. 
*era j" El acto administrativo en la es-
t i v o e ° a , E í procedimiento administra-

U l Entidades locales. 
tra " Los recursos administrativos con
c ó n ° s d e l a s Entidades locales. La re
lés p o

 d e los actos administrativos loca-
j 7 2 r Jurisdicción contenciosa. 

c¡aj e s " Los órganos de gobierno provin 
Provi^ Presidencia de la Diputación 
Jas ¿ n c i a ]

: E l Pleno de la Diputación y 
I j f i s i o n e s informativas. 

c'Pal órganos de gobierno muni 
b e r e s

e s ' El Alcalde. Nombramiento, de 
í j ^ y a tribuciones. 

• El Ayúntame-
C o m í 3 - 0 1 0 " de Concejales. El Pleno y 

lún. 
Regímenes municipales y espe 

, - J diriDUCiones. _ 
o i 1 4 - El Ayuntamiento. Composición. 
Cognación de Concejales. E l Pleno y la 
• f is ión Permanente. Régimen de se-

C ° n e s - La suspensión de acuerdos de las 
[foraciones Locales. . • „ 

adi 1 5 - L a organización de los servicios 
^•nistrativos locales. La Secretaria Ge

neral. Intervención y Depositaría de Fon
dos. Otros servicios administrativos. 

116. Relaciones entre Administración 
central y local. Descentralización admi
nistrativa. La tutela de las Entidades lo
cales. 

117. Organismos centrales de la A d 
ministración central competentes respec
to a las Entidades locales. La Dirección 
General de Administración Local y el 
Servicio Nacional de Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones locales. 
E l Instituto de Estudios de Administra
ción Local. E l Banco de Crédito Local de 
España. La Subdirección General de Ré
gimen Financiero de las Corporaciones 
locales. 

118. Los contratos administrativos en 
la esfera local. Legislación reguladora. 
Clases de contratos administrativos lo
cales. 

119. Requisitos procedimentales de 
los contratos administrativos locales. Con
sideración especial de la selección de con
tratistas. Régimen jurídico de los con
tratos locales. 

120. Los bienes de las Entidades lo
cales. Clases. El dominio público local. 

121. E l patrimonio de las Entidades 
locales. Los bienes comunales. Los mon
tes vecinales en mano común. Los bienes 
de las Entidades locales menores. 

122. Las formas de actividad de las 
Entidades locales. Intervención adminis
trativa local en la actividad privada. Es
tudio especial del régimen de licencias. 

123. E l servicio público en la esfera 
local. Los modos de gestión. Considera
ción especial de la concesión. 

124. La función pública local y su or
ganización. Los Cuerpos nacionales de 
Administración Local. Los grupos de fun
cionarios de Administración General y 
Especial de las Entidades locales. 

125. Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales. Los derechos 
económicos. La Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

126. Las Haciendas locales y su si
tuación en el ámbito de la fiscalidad pú
blica. Sistema español. Recursos que in
tegran las Haciendas locales. 

127. E l presupuesto de las Entidades 
locales. E l gasto público local. 

128. Los ingresos locales. La partici
pación en ingresos estatales. 

129. La imposición privativa munici
pal. Las contribuciones especiales. 

130. Las exacciones locales. Clases, 
•mposición y ordenación de exacciones. 

131. E l control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las En
tidades locales. 

II. Derecho Urbanístico 
132. La legislación urbanística del si

glo X I X : Propiedad privada y títulos de 
intervención. E l ensanche. La reforma in
terior. La perspectiva sanitaria en la le
gislación del siglo X X . La legislación de 
Régimen Local. La ley del Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 1956: 
Estructura y principios inspiradores. Nor
mas complementarias de la ley del Suelo 
La reforma de la ley del Suelo de 2 de 
mayo de 1975. 

133. La organización administrativa 
del urbanismo. La organización del ur
banismo en los grandes conjuntos urba
nos. Las soluciones en el Derecho espa
ñol: Madrid, Bilbao, Valencia y Barce
lona. La Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid. La Entidad Municipal Metropo
litana de Barcelona. 

134. Significación del plan urbanís
tico. Tipología de los planes. La jerar
quía de los planes de urbanismo. Planes 
de desarrollo, planeamiento urbanístico y 
sectorial. El Plan Nacional de Ordena
ción. Los Planes Directores Territoriales 
de Coordinación: Formación, procedi
miento, efectos de su aprobación, modi
ficación, revisión y suspensión. 

135. E l planeamiento municipal. Los 
planes generales municipales de ordena
ción. Los planes parciales de ordenación 
Proyectos de urbanización. Los progra 
mas de actuación urbanística. 

136. Municipios sin plan de ordena 
ción. Clasificación del suelo y régimen 
jurídico aplicable. Las normas comple
mentarias y subsidiarias de planeamien
to. Los planes especiales de urbanismo. 

137. La formación de los planes te
rritoriales de urbanismo de carácter mu
nicipal: Competencia y plazos: están

dares urbanísticos. Procedimientos para 
su aprobación. La suspensión de licen
cias. Los planes de iniciativa particular. 

138. Vigencia de los planes. Revisión 
y suspensión. Revisión del programa de 
actuación. Modificación de los planes: 
Garantías de fondo y de procedimiento. 
El problema del valor normativo del plan. 
Publicidad. Ejecutividad y acción de ofi
cio. Carácter vinculante para la Admi
nistración. Prohibición de dispensas. Le
gitimación de expropiaciones: E i artícu
lo 56 de la ley del Suelo. 

139. La clasificación del suelo. Limi
taciones y deberes por razón de la clasi
ficación: Cesiones obligatorias, costea-
miento de la obra urbanizadora. E l pa
trimonio municipal del suelo. Concepto, 
naturaleza jurídica, régimen aplicable. 

140. La ejecución de ios Planes de 
Ordenación: Competencia y principios 
generales. Actuación por polígonos. Sis
temas de actuación. Determinación del 
aplicable. Los principios de afectación de 
plusvalías y de justa distribución de be
neficios y cargas. 

141. Ejecución de los programas de 
actuación urbanística: Antecedentes y 
regulación actual. 

142. Parcelaciones. Legislación urba
nística y legislación hipotecaria. La re
parcelación : Concepto y función. Natu
raleza jurídica. Criterios legales. Inicia
ción: Efectos. Procedimiento. Aproba
ción: Efectos. Recursos. 

143. Las expropiaciones urbanísticas. 
Clases. Procedimiento expropiatorio. Cr i 
terios de valoración. La carga de la edi
ficación forzosa: Antecedentes. La obli
gación de edificar: Naturaleza y ámbito. 
Inmuebles sujetos a edificación forzosa. 
E l Registro municipal de solares. Proce
dimiento de enajenación forzosa. 

144. Intervención en Ja edificación y 
uso del suelo. El sometimiento a la l i 
cencia. La reacción contra las licencias 
ilegales: Nulidad de pleno derecho e in
fracción urbanística grave. l a suspensión. 
Revisión y anulación. La vía de recurso: 
Legitimación pública y plazo. Supuestos 
de responsabilidad de la Administración 
en caso de anulación. La renovación de 
las licencias. 

145. Ordenes de ejecución. La decla
ración de ruina. Obras sin licencia u or
den de ejecución. Infracciones urbanís
ticas. Clases. Responsables. Sanciones. 
Prescripción. 

146. Peticiones. Actos: Ejecutividad 
y acción de oficio. Actos dictados por 
subrogación. Suspensión de acuerdos mu
nicipales. Revisión de oficio de los actos 
de las Corporaciones locales. Acciones y 
recursos. La legitimación pública. 

147. La legislación sectorial o su in
cidencia en la ordenación del territorio. 
La ley de Centros y Zonas de Interés 
Turísticos. Regulación de las actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligro
sas y su incidencia en el urbanismo. Em
plazamientos. Licencia de edificación y l i 
cencia de apertura. Regulación del Pa
trimonio Histórico-Artístico v legislación 
urbanística. 

(G. C—100) (O.—25.378) 

TIELMES 
Por medio del presente se hace pú

blico para general conocimiento y en par
ticular de las personas que seguidamente 
se indicarán, en cumplimiento de la con
vocatoria de las pruebas selectivas de ca
rácter restringido para la provisión en 
propiedad de una plaza de Auxiliar A d 
ministrativo de este Ayuntamiento, que 
el día 25 del próximo mes de enero, a 
las seis de la tarde, en la Casa Consis
torial de esta Villa (plaza Nacional, nú
mero 1), tendrá lugar la constitución del 
Tribunal examinador y comienzo de los 
exámenes correspondientes a las pruebas 
selectivas para la provisión de indicada 
plaza, sirviendo este anuncio de citación 
tanto a las personas que nan de consti
tuir el indicado Tribunal, como a las per
sonas admitidas a indicadas pruebas, de
biendo comparecer unas y otras en el día 
y hora señalados, en esta Casa Consis
torial. 

Relación de admitidos 
Don Rafael Barbero Martínez y doña 

Julia Martínez García. 

Titulares del Tribunal 
Presidente: Don Tomás Sánchez Re

dondo, Alcalde-Presidente. 

Vocales: Doña Visitación Rodríguez 
del Olmo, en representación del Profe
sorado Oficial; don Augusto Rico Mu
ñoz, por la Secretaría General de la Cor
poración, como Secretario del Ayunta
miento, y don Francisco Borrajo Porta, 
por la Dirección General de Administra
ción Local. 

Secretario: Don José Antonio Redon
do Redondo, designado por la Alcaldía-
Presidencia. 

Suplentes del Tribunal 
Presidente: Don Juan Redondo Redon

do, Teniente Alcalde de este Ayunta
miento. 

Vocales: Don Alfonso Reviriego Gu
tiérrez, en representación del Profesora
do Oficial, y don Lorenzo Gualda Car
mena, designado por la Alcaldía-Presi
dencia. 

Secretario: Don Juan Redondo Dono
so, designado por la Alcaldía-Presidencia. 

Tielmes, a 14 de diciembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—101) (O—25.379) 
G E T A F E 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 29 de di
ciembre de 1978, acordó la modificación 
de las siguientes Ordenanzas Fiscales ac
tualmente en vigor: 

— Ordenanza para la exacción de de
rechos y tasas por aprovechamiento de 
la vía pública con entrada de carruajes. 

— Ordenanza para la exacción de de
rechos y tasas por desagües en la vía pú
blica o terrenos del común. 

— Ordenanza para la exacción de de
rechos y tasas por prestación del Servi
cio del Matadero. 

— Ordenanza para la exacción de de
rechos y tasas por la prestación del Ser
vicio del Mercado. 

— Ordenanza para la exacción de de
rechos y tasas por la prestación del ser
vicio de vigilancia de establecimientos, 
espectáculos y esparcimientos públicos 
que la requieran especial. 

— Ordenanza para la exacción de de
rechos y tasas por ocupación de la vía 
pública. 

— Ordenanza para la exacción de de
rechos y tasas por prestación de servicios 
en el Cementerio municipal "Nuestra Se
ñora de la Soledad". 

— Ordenanza para la exacción de de
rechos y tasas por la prestación del Ser
vicio de Recogida de Basuras. 

Igualmente acordó establecer la siguien
te imposición: 

— Impuesto municipal sobre Solares. 
— Impuesto municipal sobre Incre

mento del Valor de los Terrenos. 
Las Ordenanzas reguladoras de estos 

impuestos serán las establecidas por Or
den de 20 de diciembre de 1978 hasta 
tanto se acuerde la sustitución por las 
que apruebe el Ayuntamiento. Por últi
mo se acordó, en relación con el Im
puesto municipal sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos, ratificar para el 
bienio 1979-1980 la clasificación de zo
nas, callejero e índice de valores apro
bados en sesión de 17 de diciembre de 
1977. 

En virtud de lo establecido en el ar
tículo 722 de la ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955, 
los expedientes se encuentran expuestos 
al público en las oficinas de este Ayunta
miento, pudiendo examinarse durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, admitiéndose durante dicho período 
las reclamaciones que puedan formularse 
por los interesados legítimos. 

Getafe, 2 de enero de 1979—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—69) (X.—8.860) 
C O L M E N A R DE OREJA 

En esta Secretaría municipal y a los 
efectos del artículo 722 de la ley de Ré
gimen Local, se hallan expuestos al pú
blico los expedientes de implantación de 
las Ordenanzas Fiscales reguladoras de 
los impuestos municipales sobre Solares 
y sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos, juntamente con los tipos de 
gravamen a aplicar y los índices de va
lores para el bienio 1979-80. 

Modificación de la Ordenanza Fiscal 
de la tasa de recogida de basura. 

Ambos expedientes nan sido aproba
dos por esta Corporación en sesión de 
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hoy para su vigencia a partir de 1 de 
enero de 1979. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones durante quince 
días hábiles desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presentándolas 
ante este Ayuntamiento o Delegación de 
Hacienda, y reclamando ante ella. 

Colmenar de Oreja, a 26 de diciembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—77) (X.-8.861) 

BOADILLA DEL MONTE 
En Sesión Extraordinaria celebrada por 

el Ayuntamiento Pleno el día 29 de di
ciembre de 1978, fué aprobado expedien
te sobre alineación oficial de solar sito 
al número 4 de la calle del Alamo, en 
esta localidad, tramitado a instancia de 
don Simeón Martín Gómez. 

El referido expediente se somete a in
firmación pública durante el plazo de 
treinta días, a partir del día siguiente de 
la fecha de publicación del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a los efectos oportunos. 

Boadilla del Monte, a 3 enero de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—66) (O —25.359) 

MOSTOLES 
Resolución del Ayuntamiento de Mósto-

les (Madrid), por la que se anuncia 
concurso público para contratar la lim
pieza de los Grupos Escolares y edi
ficios municipales de este término mu
nicipal. 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

y aprobado por esta Corporación Pleno 
el pliego de condiciones técnicas y eco
nómico-administrativas, e igualmente de
clarado este expediente de urgencia, se 
anuncia por la presente pública licitación 
por concurso, siguiendo el mismo la tra
mitación urgente que prevé el artículo 
113 del Real Decreto 3046/77, de 6 de 
octubre, con arreglo a las siguientes ex
tractadas 

B A S E S 
Objeto.—El presente concurso tiene 

por objeto contratar la limpieza de todos 
los edificios municipales y Grupos Esco
lares de este término municipal, con arre
glo al pliego de condiciones expuesto de 
manifiesto en el Departamento de Con
tratación de esta Secretaría General. 

Tipo de licitación.—El tipo de licita
ción es de 26.687.100 pesetas (veintiséis 
millones seiscientas ochenta y siete mil 
cien pesetas). 

Plazo de duración.—Este contrato ten
drá una duración de cinco años, contados 
a partir de la fecha de la adjudicación. 

Pagos.—Se efectuarán con cargo al pre
supuesto correspondiente, mensualmente 
contra factura. 

Garantías.—La provisional se fija en la 
cantidad de 351.871 pesetas y la defini
tiva con arreglo al artículo 82 del Re
glamento de Contratación. 

Presentación de plicas. — La presenta
ción de plicas habrá de hacerse en la Se
cretaría .General de este excelentísimo 
Ayuntamiento, Departamento de Contra
tación, y en horas hábiles de oficina, es 
decir de diez a catorce horas, excepto 
los sábados, que será de diez a trece 
horas, durante el plazo de diez días há
biles, contados desde el siguiente, tam
bién hábil, en que aparezca publicado 
en el "'Boletín Oficial del Estado" este 
anuncio de convocatoria del concurso. 

De conformidad con el artículo 119 
del expresado Real Decreto, la licitación 
se aplazaría si resultase necesario en el 
supuesto de que se formulasen reclama
ciones contra el pliego de condiciones. 

Reclamación contra el pliego.—Pueden 
formularse reclamaciones contra el plie
go durante el plazo de ocho días hábiles 
siguientes a la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid. 

Aperturas de plicas.—La apertura de 
plicas tendrá lugar a las doce horas del 
primer día hábil inmediatamente siguien
te a aquel en que termine el plazo de 
presentación, y en salón de sesiones de 
este Ayuntamiento. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino de ! 

, con domicilio en (calle y nú- . 
mero), con D. N . I. número , expe- ' 
dido en el , en nombre propio 

o en representación de , enterado del 
anuncio publicado en el "B . O. del E . " nú- | 
mero el día y del pliego de j 
condiciones que ha de regir y ser base I 
en el concurso convocado por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Móstoles para 
la contratación de limpieza de todos los 
edificios municipales y Grupos Escolares 
de este término municipal, se compro
mete a la ejecución del pliego de condi
ciones por la cantidad de (en nú
mero y letra), según documentos que 
acompaña, adjuntando a este modelo de 
proposición en anexo, estudio técnico y 
económico requerido en el pliego de con
diciones. 

(Lugar, fecha y firma.) 
Móstoles, 2 de enero de 1979.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—111) tO.—25.382) 

N A V A L C A R N E R O 
Doña María Cruz Martín Gómez soli

cita autorización para instalar una pelu
quería de señoras en la calle Las Cuevas, 
número 14. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, 29 de diciembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—67) (O.—25.360) 

LAS ROZAS DE iMADRID 
Por este Ayuntamiento, dependencia 

de Intervención, se tramita expediente de 
bajas, por rectificación de contraído, de 
la agrupación de resultas del Presupues
to municipal ordinario refundido para el 
actual ejercicio, lo que se expone al pú
blico durante el plazo de quince días há
biles, para su examen, en la expresada 
dependencia, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguiente, en total vein
titrés días hábiles, podrán formularse por 
escrito los reparos y observaciones que 
se estimen convenientes por los interesa
dos legítimos, todo ello en cumplimiento 
de lo establecido en la normativa de Ré
gimen Local, en especial la Circular de la 
Dirección General de Administración Lo
cal de 11 de julio de 1975. 

Las Rozas de Madrid, 29 de diciem
bre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—68) (O.—25.361) 

COSLADA 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos establecidos en el artícu
lo 696 de la ley de Régimen Local, tex
to refundido aprobado por Decreto de 
24 de junio de 1955, se halla expuesto al 
público el Presupuesto extraordinario nú
mero 5, de los de este Ayuntamiento, 
formado para la ejecución del Plan Mu
nicipal de Obras del ejercicio 1978, que 
ha venido a modificar el anteproyecto del 
mismo, que estaba cifrado en su estado 
de Gastos e Ingresos en la cifra de pe
setas 104.547.786, y que por actualiza
ciones de precios de los proyectos téc
nicos y variación obligada de alguno de 
ellos ha pasado a la cifra nivelada, en 
su nuevo estado de Gastos e "ngresos, de 
141.218.256 pesetas, aprobado en sesión 
extraordinaria celebrada al efecto por el 
Pleno de la Corporación el día 15 de 
diciembre de 1978, y de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 204 del Regla
mento de las Haciendas locales. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 
683,1, y conforme a las causas que men
ciona la misma Ley en su artículo 696,3, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: Los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: E l Ayun
tamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Coslada, a 27 de diciembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—70) tO—25.362) 

localidad, se hace público que don A n 
tonio Marcos Fernández ha solicitado l i 
cencia para instalación de calefacción, 
agua caliente y cocina de propano en 
Campodón, parcela A-27. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 1 de diciembre de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—71) tO.—25.363) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de esta 
localidad, se hace público que don Pe
dro liménez Hernández ha solicitado l i 
cencia para instalar un restaurante de 
cuarta (en bar de 4.a), en Zamora, nú
mero 5. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 2 de diciembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—72) (O—25.364) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de esta 
localidad, se hace público que comuni
dad de propietarios ha solicitado licencia 
para instalar una intalación de dos cal
deras de calefacción en plaza del Peñón, 
número 10. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 29 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—73) iO —25.365) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de esta 
localidad, se hace público que don An
tonio Díaz Neira ha solicitado licencia 
para instalar venta de ultramarinos al por 
menor en Princesa 28 (posterior). 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 30 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—74) (0—25.366) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los artículos 30 del i 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 : 

y 4.°-4 de la Instrucción de i 5 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de esta 

CUBIERTAS Y MZOV, S. A. 
Compañía General de Construcciones 

Amortización de obligaciones 6,50 por 100. 
Emisión 1962 de las emitidas por "Com
pañía de los Ferrocarriles de Medina 
del Campo a Zamora y de Orense a 
Vigo, S. A . " (M. Z. O. V.) 
En el sorteo verificado el día 18 del 

corrientes mes, con intervención del No
tario de esta ciudad, don Luis Félez Cos
tea, para la amortización de dos mil cua
trocientas setenta y cinco obligaciones 
6,50 por 100. Emisión 1962 de esta com
pañía, resultaron amortizadas las corres
pondientes a los números siguientes: 

1.201 al 1.225 
1.326 " 1.350 
1.651 " 1.675 
1.851 " 1.875 
2.426 " 2.450 
2.776 2.800 
3.076 " 3.100 
4.126 " 4.150 
5.001 " 5.025 
5.226 " 5.250 
5.501 " 5.525 
5.601 " 5.625 
6.151 " 6.175 
6.276 " 6.300 
7.026 " 7.050 
7.601 " 7.625 

7.776 " 7.800 
8.726 " 8.750 
8.926 " 8.950 
9.026 " 9.050 
9.126 " 9.150 
9.201 " 9.225 
9.776 " 9.800 

10.201 " 10.225 
10.576 " 10.600 
10.776 " 10.800 
11.976 " 12.000 
13.601 " 13.625 
15.101 " 15.125 
15.351 " 15.375 
15.751 " 15.775 
15.851 " 15.875 
15.876 " 15.900 
16.751 " 16.775 
17.151 " 17.175 
17.326 " 17.350 
18.051 " 18.075 
18.426 " 18.450 
19.343 " 19.350 
19.726 " 19.742 
20.226 " 20.250 
20.376 " 20.400 
20.951 " 20.975 
21.701 " 21.725 
21.951 " 21.975 
22.101 " 22.125 
22.320 
22.361 " 22.375 
22.501 " 22.509 
23.676 " 23.700 
23.848 " 23.855 
23.866 " 23.875 
24.051 " 24.057 
24.058 " 24.068 
24.071 " 24.075 
24.081 " 24.089 
25.001 " 25.025 
25.276 " 25.300 
25.551 " 25.575 
25.676 " 25.700 
25.701 " 25.725 
26.926 " 26.950 
27.076 " 27.100 
28.026 " 28.050 
28.076 " 28.100 
28.901 " 28.925 
29.551 " 29.575 
32.026 " 32.050 
32.526 " 32.550 
32.851 " 32.875 
33.426 " 33.450 
33.451 " 33.475 
33.801 " 33.825 
34.026 " 34.050 
34.176 " 34.200 
34.401 " 34.425 
35.001 " 35.025 
35.226 " 35.250 
35.426 " 35.450 
35.526 " 35.550 
35.951 " 35.975 
36.251 " 36.275 
37.076 " 37.100 
37.426 " 37.450 
38.226 " 38.250 
38.276 " 38.300 
39.451 " 39.475 
39.751 " 39.775 
39.876 - 39.900 
39.928 " 39.930 
39.935 " 39.950 
39.956 " 39.961 
40.826 " 40.850 
41.051 " 41.075 
41.376 " 41.400 
41.676 " 41.700 
43.376 " 43.400 
43.901 " 43.925 
44.501 " 44.525 
44.526 " 44.550 
44.801 " 44.825 
45.651 " 45.675 
45.926 " 45.950 
46.976 " 47.000 
47.101 " 47.125 
47.326 " 47.350 
47.351 " 47.375 
49.351 " 49.375 

en lo* 
En la caja de esta compañía y - £ fé-

establecimientos Banco Español d 
dito, Banco Hispano Americano y a b ¡ e r -
Pastor, de Barcelona y Madrid, e s t a

o b i i g 3 ' 
to el pago del capital de dichas ^ 
ciones a razón de 1.000 pesetas ca stos 

de las que hay que deducir los m r c ¡ 0 -
correspondientes. Todas estas o ^ cu
nes amortizadas deben llevar unido 
pon número 33 y siguientes. 9 7 8 ^ 

Barcelona, 21 de diciembre de 1 
La Dirección. „ ~<s<i\ 

(G. C—12.136) (O. 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 4 D E M A D R I D 

D 0 EDICTO 
1 1 Juan Antonio Linares Lorente, Ma-
de S tv! d 0 d e T r a b a J ° n u m e r ° 4 d e l o s 

Madrid y su provincia. 
t a d

 a § 0 saber: Que por providencia die
se?,, H

e n e l día de la fecha en el proceso 
Contá? 3 i n s t a n c i a d e Emilio Barragán 
dust? y o t r o s ' contra "Heredia, In-
r e s Q , j 1 3 5 . Metálicas", en reclamación por 
i ú m U C l Ó n d e contrato, registrado con los 
dad7 r ° S 5 - 2 7 7 - 9 de 1978, se ha acor-
liC a s°„C ltar a "Heredia, Industrias Metá-
q ü e ' e n ignorado paradero, a fin de 
d¡ e z

 C O mParezca el día 30 de enero, a las 
cejeL r e |nta horas de su mañana, para la 
y. e / 3 0 ^ 1 1 d e * o s a c t o s d e conciliación 
gar S u caso, de juicio, que tendrán lu-
t r a t

 e n l a Sala de Vistas de esta Magis-
c aj] e

r a . d e Trabajo número 4, sita en la 
debi ^ | , r e n s e ' número 22, planta segunda, 
tied ° C O m Parecer personalmente o 
y c ' a n t e Persona legalmente apoderada 
q U e

 n lodos los medios de prueba de 
4 ' n t e n t e valerse, con la advertencia 
chos 6 S ^ n i c a convocatoria y que di-
iiijü

 a c t ° s no se suspenderán por falta 
^ oficada de asistencia. 

dia P^a que sirva de citación a "Here-

Opir P a r a su publicación en" el BOLETÍN 

red¡ d u s t r i a s Metálicas" (Cayetano He-
dyjj3 Millán), se expide la presente cé-

p - w . ( . I . ^ . Í . ^ I . ^ . V w . » ~ -

el . j * L de la provincia y colocación en 
Wón de anuncios. 

£l ¿ d r i d ' a 1 5 d e diciembre" de 1978 — 
de ^ C r etario (Firmado).-El Magistrado 

raba jo (Firmado). 
(B.—11.414) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
°3 Juan Antonio Linares Lorente, Ma-

s t fado de Trabajo número 4 de los 
Madrid y su provincia. de 

tada

 S a b e r : Que por providencia dic-
S e§ui(j n e* d l a d e ' a fecha en el proceso 
^raQ (j e

 a instancia de Manuela Díaz 
m a ción' C ° n t r a "Mais, S. A . " , en recla-
núrner 0 P°r despido, registrado con el 
citar a ..?;3 74 de 1978, se ha acordado 
d e r ° . a f a i s ' S - e n ignorado para-
de en e r

 d e que comparezca el día 30 
horas A a l a s nueve cuarenta y cinco 
d e i 0

 Q e su mañana, para la celebración 
de hii J*Ct0s

 de conciliación y. en su caso. 
V¡stas S" q u e tendrán lugar en la Sala de 
lúrner e e s t a Magistratura de Trabajo 
ro •>•, 0 4 - sita en la calle Orense, ñáme
te o^' d 5 b l e ndo comparecer personalmen-
rada ^ e d i a n t e persona legalmente apode-
de q * c ° n todos los medios de prueba 
ci a V e mtente valerse, con ¡a* adverten-
d i C r i 0 s

 q u e e s única convocatoria y que 
'njüstif a C t ° S n o s e suspenderán por falta 

V D a

1 C a d a d e asistencia. 
SocieJ } q u e s i r v a d e citación a "Mais, 
t e cedí A n ó n i m a " , se expide la presen-
<-ETlN. !í!a p a r a su publicación en el Bo-
ción ^ 1 C I A L de la provincia y coloca-

M H e ' t a b ^ ó n de anuncios. 
E l S e r d ' 3 1 5 d e diciembre de 1978.— 
de Tr u t a r i o (Firmado).—El Magistrado 

r a baj'o (Firmado). 
(B.—11.415) 

M A G I S T R a t u r a D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

W T EDICTO 
8ist" a n A n t o n i o Linares Lorente, Ma gw • r^"iunio Linares LUICULC, Í « « 
de v¡ d e Trabajo número 4 de los 
^ -Madrid y su provincia. 

tada !° s a ° e r : Que por providencia dic-
S e§uid n e l d í a d e la fecha en el proceso 
C°ftejo 3 i n s t a n c i a de Rafael de Mora 
^ r k i c o n t r a "Mesón Restaurante El 
- - . .^on" • - j - J 

Sistrj 
ha 

S o n - y ._ a ."Mesón Restaurante El_ Car 

reSistr e n reclamación por cantidad, 
se rado con el número 3.052 de 1978, 
S e i ^ a C O r d a d o citar a Rafael de Mora 

%e c ' e n ignorados paraderos, a fin de 
V v e

 P a r e z c a n el día 30 de enero, a las 
%a C u a r e n t a y cinco horas de su ma-
^ c 0

 P a r a l a celebración de los actos 
V , c i , i a c i ó n y, en su caso, de juicio, 
de

 t e Q d r á n lugar en la Sala de Vistas 
ro 4

 I a -Magistratura de Trabajo núme-
H i L S i t a en la calle Orense, número 22, 
^dia comparecer personalmente o 

^ e persona legalmente apoderada 

y con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Rafael 
de Mora Conejo y "Mesón Restaurante 
El Carbayón" (Radegundo Ramírez Huer
ta), se expide la presente cédula para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1978.— 
El Secretario, P. H . (Firmado;.—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.419) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael González 
Oca, contra Román Fletes Muñoz, en re
clamación por despido, registrado con el 
número 3.891 de 1978, se ha acordado 
citar a Rafael González Oca, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 30 de enero, a las once horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra F, de esta Magistratura de Trabajo 
número 5, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Rafael 
González Oca, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B. -11.139) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isaac Oroquieta 
Araya y otro, contra "Vera Internacio
nal, S. A . " , en reclamación por despido, 
registrado con los números 3.8^7-8 de 
1978, se ha acordado citar a "Vera In
ternacional, S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 30 
de enero de 1979, a las diez cincuenta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra F, de esta Magis
tratura de Trabajo número 5, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Vera 
Internacional, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.141) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
Don Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra

bajo número 8 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Burgos Sánchez, contra "Modas Yerma, 

Sociedad Limitada", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 4.934 
de 1978, se ha acordado citar a la de
mandada, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 30 de enero, a las 
nueve treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas, letra E, de 
esta Magistratura de Trabajo número 8, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Modas 
Yerma, S. L ." , en su legal representación, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 5 de diciembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.457) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra

bajo número 8 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel López Mar
tín, contra "Static Sur, S. A . " y otros, 
en reclamación por invalidez, registrado 
con el número 4.488 de 1978, se ha acor
dado citar a "Static Sur, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 30 de enero, a las nueve treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
cíe. juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra E, de esta Magistratura 
de Trabajo número 8, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Static 
Sur, S. A . " , en su legal representación, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 18 de diciembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—11.721) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra

bajo número 8 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Díaz Ló
pez, contra "Promociones Urbanísticas, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 5.255 
de 1978, se ha acordado citar a la de
mandada, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 30 de enero, a las 
diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra E, de esta 
Magistratura de Trabajo número 8, sita 
en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pro
mociones Urbanísticas, S. A . " , en su legal 
representación, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia v colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de diciembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.723) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
• N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Ma

gistrado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando A . Pe
reda de Castro y Alvaro de Freitas Amo-
rín, contra "Aislamientos Goncalves, So
ciedad Limitada", en reclamación por des
pido, registrado con los números 4.205-6 
de 1978, se ha acordado citar a "Aisla
mientos Goncalves, S. L . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
23 de enero de 1979, a las doce y diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita en calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
práctica de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso de ¡ncomparecen-
cia injustificada podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 
• Se pone en conocimiento de la refe
rida parte demandada, que tiene a su dis
posición en la Secretaría de esta Magis
tratura de Trabajo copia de la demanda 
presentada. 

Y para que sirva de citación a "Aisla
mientos Goncalves, S. L." , se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo ^Firmado). 

^B.—59) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistra

do de Trabajo número 13 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anaknaji Marzouk, 
contra "Pavre", en reclamación por des
pido, registrado con el número 5.881 de 
1979, se ha acordado citar a Anaknaji 
Marzouk, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 25 de enero, a las 
diez cuarenta y cinco horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 13, sita en calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoiia y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Anaknaji 
Marzouk, se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de diciembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—60) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistra

do de Trabajo número 13 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Antonia de 
Tomás, contra "Cía. Internacional de 
Bienes Raíces, S. A . " , en reclamación 
por despido, registrado con el número 
5.830 de 1978, se ha acordado citar a 
María Antonia de Tomás García, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 24 de enero, a las diez quince 
horas de su mañana, para la celebración 
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de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en calle Orense, 
numero 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
Antonia de Tomás García, se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). —El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—57) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistra

do de Trabajo número 13 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Gómez Me
na, contra "Prevarcón, S. A . " e I.N.P., en 
reclamación por derechos, registrado con 
el número 3.338 de 1978, se ha acorda
do citar a "Prevarcón, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca, 
el día 30 de enero, a las nueve horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 13¿ sita en calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pre
varcón, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

íB.—11.491) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magis

trado de Trabajo número 14 de los de 
" Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dionisio Aguado 
Fuentes, contra "Almacenes Cinemato
gráficos", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 1.000 de 1978, 
se ha acordado citar a "Almacenes C i 
nematográficos", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el dia 30 de enero, 
a las once horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas, letra L, de 
esta Magistratura de Trabajo número 14, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Alma
cenes Cinematográficos, S. A . " , se expide 
la presenté cédula para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.156) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE MADRID 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos. Magis

trado de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Francisco Fernán 
dez Cantero y otros, contra "Cotepesa" 
y otros, en reclamación por cantidad, re
gistrado con los números 2.173-89 de 
1978, se ha acordado citar a "Cotepesa", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 30 de enero, a las once 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra L, de esta Magistratura 
de Trabajo número 14, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 

J de prueba de que intente valerse, con 
' la advertencia de que es única convoca

toria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Co
tepesa", se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 30 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.493) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magis

trado de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
segundo a instancia de Begoña Martínez 
y otros, contra "Tetrac Ibérica, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con los números 165-9 de 
1978, se ha acordado citar a "Tetrac 
Ibérica, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 23 de ene
ro, a las nueve cuarenta y cinco horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 15. sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de qué es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación á "Tetrac 
Ibérica, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia v colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de diciembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—70) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magis

trado de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Marino Gon
zález y Dionisio Díaz Cañadilla, contra 
"Desfrusa" y "Codes", en reclamación por 
despido, registrado con los núms. 1.050-1 
de 1978, se ha acordado citar a Manuel 
Marino González, "Desfrusa" y "Codes", 
en ignorado paradero, a fin de que compa
rezcan el día 30 de enero, a las once ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 15, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Marino González "Desfrusa" y "Codes", 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 12 de diciembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—59) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Martínez Ga
llego, contra puesto 48 del Mercado Cen-
trial de Pescados al por mayor, A l 
fonso Espada Galiana, en reclamación por 
despido, registrado con e! número 4.583 
de 1978, se ha acordado citar a A l 
fonso Espada Galiana, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 25 
de enero, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su casó, ae juicio,' que 
tendrán lugar en la Sala ie audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 15, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Alfonso 
Espada Galiana, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de diciembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.-58) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Con al, Magistra

do de Trabajo número 16 de Jos de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día .de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Joaquín Manrique 
Montoro, contra "Industrias de la Ma
dera Ruiz Alvarez, S. A . " , e Instituto Na
cional de Previsión, en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 979 
de 1978, se ha acordado citar a "Indus
trias de la Madera Ruiz Alvarez, Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 30 de enero 
de 1979, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas,'letra P, de esta Magistratura de Tra
bajo número 16, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Indus
trias de ,1a Madera Ruiz Alvarez, Socie
dad Anónima", se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia v colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

= B.—11.522) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de S.intiago Burgoa 
Lonchas y cuatro más, contra "Electro
mecánica Itala, S. A . " e Interventores Ju
diciales, en reclamación por resolución de 
contrato, registrado con los núms. 4.335-9 
de 1978, se ha acordado citar a Gregorio 
Mingot Conde, Interventor Judicial, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 30 de enero de 1979, a las 
once diez horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas, 'etra P, de esta 
Magistratura de Trabajo número 16, sita 

en la calle Orense, número 22. deb 
do comparecer personalmente o me ^ 
te persona legalmente apoderada, y 
todos los medios de prueba de que un ^ 
valerse, con la advertencia de que es ^ 
ca convocatoria y que dichos actos ^ 
se suspenderán por falta injustificada 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a i <je 
rio Mingot Conde, Interventor J u d i a ^ . 
"Electromecánica Itala," S. A . " , ¡>e ^ 
de la presente cédula para su P u b u C a , y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proyinw 
colocación en el tablón de anuncios^ 

Madrid, a 14 de diciembre de 1? \ 0 

El Secretario (Firmado).—El Mag'> t r a 

de Trabajo (Firmado). 4 ) 

i R—11.7"' 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 16 D E MADRID 

EDICTO R 

Don Conrado Durántez Corral. Ma¿ ¿ e 

do de Trabajo número 16 de » 
Madrid y su provincia. ^ 
Hago saber: Que por prov idenc ia -

tada en el día de la fecha en el PJ. y a r o 
seguido a instancia de Alejandro - ^ 
Palomino, contra "Comercial GzT^'¿lC\r 
ciedad Anónima" e Interventores |u ^ 
les, en reclamación por 

resolución a» d e 

trato,, registrado con el número 4 J ^ 
1978, se ha acordado citar a Pedro g j J 

verde Cristóbal, Interventor J u d l C ^ ¿ p a -
ignorado paradero, a fin de que ~ ^ 
rezca el día 30 de enero de ] 9 7 \ ] e b r r 
once horas de su mañana, para la c ~ en 
ción de los actos de conciliación e í 

su caso, de juicio, que tendrán lu* -s. 
la Sala de Vistas, letra P. de esta ^ ] a 

tratura de Trabajo número 16. sita 
calle Orense, número 22, debiendo 
parecer personalmente o mediante p ] q 5 

na legalmente apoderada, y con toa^QjSe, 
medios de prueba de que intente c ( ) 0 . 
con la advertencia de que es úniC' ^ 
vocatoria y que dichos actos no s ^ 
penderán por falta injustificada de 
tencia. p e ( J r o 

Y para que sirva de citación a ^ 
Valverde Cristóbal, Interventor i^fc 
de "Comercial Garza. S. A " . s e

 efl 
la presente cédula para su publicad 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
locación en el tablón de anuncios-
• Madrid, a 14 de diciembre de l ' ¿ 0 

El Secretario (Firmado).—El Magi de Trabajo (Firmado). 
(13. a-11.748 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 17 D E MADRID 

EDICTO a C c i -
Don Luis Mart ínez Ca lcen»?* ' 

dental Magistrado de Trabajo 0 . 
ro 17 de los de Madr id y s u r 

v i n c i a - vlencí3 

Hago saber: Que por P r ? v i a

e n d 
dictada en el día de la f e c l l ^ e don 

proceso seguido a instancia o ¿ x Q r 

José Olmo Mart ín, contra "¿ egur* 
nes Dcmbri , S. A.», José López.? &

p 0 r 
y José L . García, en reclamacio' ^ 
rescisión de contrato, registrado ¿ y 

el n ú m e r o 3.585/78, se ha acorda y 

tar a «Confecciones Dembn, o r 3 -
a José L . García Colomer, en ' *gca 
do paradero, a fin de que cornpj w 

el día 13 de diciembre, a las ^ ¡¿n 
ras de su mañana , para la celen 
de los actos de conciliación V. en 
caso, de juicio, que tendrán l u & tfp 
la Sala de Vistas, letra L L , de es* § i t 3 

gistratura de Trabajo número ' ' p i l 
en la calle Orense, 22, debiendo c t 

recer personalmente o mediani { Q r 

sona legalmente apoderada, y c in
dos los medios r\r nrueba de q_ ¿e dos los medios de prueba de q 
tente valerse, con la advertenc - $ 
que es única convocatoria y 4 falta 
chos actos no se suspenderán P 
injustificada de asistencia. ^ 0 n -

Y para que sirva de citación a ^ ^ 
fecciones Dembri, S. A.» y a

o r e s e u t e 

García Colomer, se expide la P g l 00-
cédula para su publicación en c0\or 
LETÍN OFICIAL de la, provincia.y 
cación en el tablón de anunc ^ 

Madrid, a 25 de octubre de a g i s t r a " 
E l Secretario (F i rmado) .— b l 

do de Trabajo (Firmado). T 0 540) 
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MAGISTRATURA D E TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

Do EDICTO 
° n Luis Martínez Calcerrada, acci
dental Magistrado de Trabajo núme-

0 17 de los de Madrid y su pro
vincia. 

di í t a §° saber: Que por providencia 
pror C n e l d í a d e l a f e c h a e n e l 

c i s V i S e S u i d o a instancia de Fran-
teD

 L o P e z Gómez, contra Enrique Es-
d e s ~v. Madrigal, en reclamación por 
1 9 7 8 ' r e § i s t r a d o c o n el núm. 1.258/ 
E s t ' . s e n a acordado citar a Enrique 
ro a r M a d r i g a i > en ignorado parade-
diciPtÜÍ d e q u e comparezca el día 15 de 
ñaña ' a l a s 9 , 4 5 h o r a s d e s u m a " 
de c ó N

P M R A l a c e l e b r a c i ó n de los actos 
que t C 1 ] l a c i ó n v, en su caso, de juicio, 
tas i p t

n d r á n l u § a r en la Sala de Vis-
TráhJ• L ' d e e s t a Magistratura de 
°rensi° n u m e r o 17, sita en la calle 
cer J J ' numero 22, debiendo compáre
la ] i / r , s ° n a l m e n t e ° mediante perso-
los i T e n t e apoderada, y con todos 
valerSe ° S d e P r u e o a d e 9 u e intente 
única ' C ° n l a a d v e r t e n c i a de que es 
Ho S e

 L O n v ° c a t o r i a y que dichos actos 
cada j S U s P e n d e r á n por falta injustifi-
7 d e asistencia. 

r i q U e

p a J a que sirva de citación a En-
Pfesent S t C b a n M a d r i g a l , s e expide la 
el B o i F T f : é d u l a p a r a s u Publicación en 
c°locari - M 0 F I C I A L de la provincia y 

Man*.-?1 e n e l tablón de anuncios. 
£1 Se/. ' 2 5 d e octubre de 1978.— 
do de í^a r io (Firmado).—El Magistra-

l rab?.jo (Firmado). 
(B.—10.541) 

DE TRABAJO 
HUMERO 18 DE MADRID 

D 0 n v EDICTO 
MaJic^ 1 1 ^ Conde Martín de Hijas, 
d e M ¡ ? D O D E T R A B A J ° número 1 8 

j , adrid y su provincia. 
g i s t r l ^ S a b e r : Q u e e n e l P r o c e s o r e " 
bajo ° e T 1 esta Magistratura de Tra-
t a nci'a d e l número 2.384/77, a ins-
t r a «ft,? J o s é Sancho Quintana, con
cha se^e . S. A.», en el día de la fe-
S ü °asta ordenado sacar a pública 
los s ¡ '. Por término de ocho días, 
de D r 7 T I e n t e s bienes embargados como 
c»va r i e d a d d e , a P a r t e demandada, 

e 'ación y tasación es la siguiente: 

Un ^ i e n e $ que se subastan 
da» d

m u e b l e - b o t e l l e r o «Fuente de So-
tro ' .J 6 a c e r o inoxidable, de unos cua
te. ° s d e largo, aproximadamen-
p e s e ! a s

m U y / b u e n uso; tasado en 50.000 
d e ^tre C a f e t c r a , marca «La Pavoni», 
estado .Portas, eléctrica, en perfecto 
b U e n funcionamiento y en muy 

Totaj °i , t a s a d a en 27.000 pesetas. 
0 l a i : 77.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
c i a s

e n d r a lugar en la Sala de Audien-
sub a < ; t

e e s t a Magistratura, en primera 
s u b a í a ' e I d í a 8 d e enero; en segunda 
to- v e n su caso, el día 15 de ene-
cas0 , e r c e r a subasta, también en su 
c 0 r n ' V d l a 22 de enero, señalándose 
de [a n o r a Para todas ellas las 10,30 
c 0 n d i janana, y se celebrarán bajo las 
a n t ¿T c l ones siguientes: Primera: Que 
el d ^ d e verificarse el remate podrá 
»^. ueudor lihmr- ene híí»nf»s oaeando 

^ e g U n r i q U e d a r a í a v e n t a irrevocaoie.— 
d e P o s i f : Q u e l o s ücitadores deberán 
e u ^ a r Previamente en Secretaría o 
e fectn , e s t a b l e c i m i e n t o destinado al 
bastai JT 1 0 P ° r 1 0 0 d e l ÜP° d e su" dr¿ |_ l e r c e r a : Que el ejecutante po-
ttiejora a r p a r t e e n l a s subastas y 
s i n ne • Posturas que se hicieren, 
C u a r ^ c e s i d a d de consignar d e p o s i t a 
rán D ^ U e ias subastas se celebra-
y n ¿ ° r e l sistema de pujas a la llana 
CuD

 s e admitirán posturas que no 
de SJ? , a s dos terceras partes del tipo 
ai m • a s t a ' adjudicándose los bienes 
m e r a

e j 0 u Postor.—Quinta: Que la pri-
lo r H

 S U D a s t a tendrá como tipo el va-
Qu e

 l a s a c i ó n de los bienes.—Sexta: 
lo s v n s e ? u n d a subasta, en su caso, 
po r jj¡*es saldrán con rebaja del 25 
rn a. Î 0 del tipo de tasación—Sépti
c o U e e n tercera subasta, si fuese 

esario celebrarla, los bienes saldrán 

sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
ya que en caso contrario, con suspen
sión de la aprobación del remate, se 
hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días 
pueda librar los bienes pagando la deu
da o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito 
legal.—Octava: Que, en todo caso, que
da a salvo el derecho de la parte ac
tora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados, en 
la forma y con las condiciones esta
blecidas en la vigente legislación pro
cesal.—Novena: Que los remates po
drán ser a calidad de ceder. 

Los bienes embargados están depo
sitados en Velázquez, 24, a cargo de 
Pedro Enrique Siena. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a Jas partes de 
este proceso, en particular, una vez. 
que haya sido publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 3 de octubre de 1978.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado de Tra--
bajo (Firmado). 

(C—5.016) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo número 18 
de Madrid y su provincia. 
Hace saber: Que' en el proceso re

gistrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 173-75/77, a ins
tancia de Martín Ochoa y otros, con
tra «Gabraciones Fonográficas, Socie
dad Anónima», en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subas
ta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina calculadora eléctrica, 

marca «Casio», modelo AS,-P, en per
fecto estado de funcionamiento y en 
muy buen uso; tasada en 20.000 pesetas. 

Una máquina de escribir eléctrica, 
marca «Brother Pro-Lectric 6213», en 
perfecto estado de funcionamiento y 
en muy buen uso; tasada en 14.000 
pesetas. 

Una máquina de escribir eléctrica, 
marca «Olivetti», modelo Editor-4, en 
perfecto estado de funcionamiento y 
en muy buen uso; tasada en 22.000 pe
setas. 

Total: 56.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día 8 de enero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 15 de ene
ro; y tercera subasta, también en su 
caso, el día 22 de enero, señalándose 
como hora para todas ellas las 10,30 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: Primera: Que 
antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando 
principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable.— 
Segunda: Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o 
en un establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo de su
basta.—Tercera: Que el ejecutante po
drá tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito.— 
Cuarta: Que las subastas se celebra
rán por el sistema de pujas a la llana 
y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes 
al mejor postor.—Quinta: Que la pri
mera subasta tendrá como tipo el va
lor de tasación de los bienes.—Sexta: 
Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación.—Sépti
ma: Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 

mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
ya que en caso contrario, con suspen
sión de la aprobación del rematé, se 
hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días 
pueda librar los bienes pagando la deu
da o presentar persona.que mejore la 
postura última, haciendo el depósito 
legal.—Octava: Que, en todo caso, que
da a salvo el derecho de la parte ac
tora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados, en 
la forma y con las condiciones esta
blecidas en la vigente legislación pro
cesal.—Novena: Que los remates po
drán ser a calidad de ceder. 

Los bienes embargados están depo
sitados en Paseo de Extremadura, 298, 
a cargo de María Isabel Madricado. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez 
que haya sido publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL y en cumplimiento Je lo esta
blecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 14 de noviembre de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—5.017) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo número 18 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso re

gistrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 177/77, a instancia 
de Francisco Veredas Cid, contra «In
dustrias Metálicas Argo», en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un televisor portátil, marca «Pye», 

en blanco y negro con pantalla de 19 
pulgadas, en perfecto estado de funcio
namiento y buen uso; tasado en 12.000 
pesetas. 

Un frigorífico «Kelvinator», de dos 
puertas, tamaño grande, con congela
dor, en perfecto estado de funciona
miento y buen uso; tasado en 18.000 
pesetas. 

Total: 30.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día 8 de enero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 15 de ene
ro; y tercera subasta, también en su 
caso, el día 22 de enero, señalándose 
como hora para todas ellas las 10,30 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: Primera: Que 
antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando 
principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable.— 
Segunda: Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o 
en un establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo de su
basta.—Tercera: Que el ejecutante po
drá tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito.—'• 
Cuarta: Que las subastas se celebra

r á n por el sistema de pujas a la llana 
y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes 
al mejor postor.—Quinta: Que la pri
mera subasta tendrá como tipo el va
lor de tasación de los bienes.—Sexta: 
Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación.—Sépti
ma: Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
ya que en caso contrario, con suspen
sión de la aprobación del remate, se 
hará saber al deudor el precio ofrecido 

para que en el plazo de nueve días 
pueda librar los bienes pagando la deu
da o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito 
legal.—Octava: Que, en todo caso, que
da a salvo el derecho de la parte ac
tora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados, en 
la forma y con las condiciones esta
blecidas en la vigente legislación pro
cesal.—Novena: Que los remates po
drán ser a calidad de ceder. 

Los bienes embargados están depo
sitados en Fernando Poo, número 1, 
a cargo de Pilar García Narváez. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez 
que haya sido publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 14 de noviembre de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—5.018) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo número 18 
de Madrid y su provincia. 

. Hago saber: Que en el proceso re
gistrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 158/77, a instan
cia de Rufino Mambrilla Camarero, 
contra «Industrias Heredia», en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la si
guiente: 

Bienes que se subastan 
Un torno, marca «Osuna», de 2,5 m. 

de recorrido, en perfecto estado de 
funcionamiento y buen uso; tasado en 
200.000 pesetas. 

Un torno, marca «Cumbre», modelo 
0,22, de 1 m. de recorido, en perfecto 
estado de funcionamiento y buen uso; 
tasado en 100.000 pesetas. 

Un oxicorte marca «Temaca», en per
fecto estado de funcionamiento y buen 
uso; tasado en 40.000 pesetas. 

Seis grupos de soldadura eléctrica, 
dos de ellos marca «Seo», tres marca 
«Oixa» y otro marca «KD», todos ellos 
en perfecto, estado de funcionamiento 
y buen uso; tasados en 36.000 pesetas. 

Total: 376.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de esta Magistratura, cn primera 
subasta, el día 8 de enero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 15 de ene
ro; y tercera subasta, también en su 
caso, el día 22 de enero, señalándose 
como hora para todas ellas las 10,30 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: Primera: Que 
antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando 
principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable.— 
Segunda: Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o 
en un establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo'de su
basta.—Tercera: Que el ejecutante po
drá tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito.— 
Cuarta: Que las subastas se celebra
rán por el sistema de pujas a la llana 
y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes 
al mejor postor.—Quinta: Que la pri
mera subasta tendrá como tipo el va
lor de tasación de los bienes.—Sexta: 
Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación.-^Sépti-
ma: Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
ya que en caso contrario, con suspen
sión de la aprobación del remate, se 
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hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días 
pueda librar los bienes pagando la deu
da o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito 
legal.—Octava: Que, en todo caso, que
da a salvo el derecho de la parte ac-
tora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados, en 
la forma y con las condiciones esta
blecidas en la vigente legislación pro
cesal.—Novena: Que los remates po
drán ser a calidad de ceder. 

Los bienes embargados están depo
sitados en Polígono Industrial Cobo Ca
lleja, Bierzo, número 6, a cargo del 
señor Heredia. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez 
que haya sido publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 14 de noviembre de 1978.—El Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—5.019) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo número 18 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso re

gistrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 410/77, a instan
cia de Francisco Sánchez Espejo, con
tra Manuel Reyes Vadillo, en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de coser, marca «Sin-

ger», número K-17-31-Y 7498024; tasada 
en 8.000 pesetas. 

Una máquina de clavar tacones, ma
nual, sin número visible, marca «Na-
veira»; tasada en 5.000 pesetas. 

Una maquina de pegar pisos, con 
motor eléctrico acoplado, núm. 84-863-
1400, marca «Naveira»; tasada en 25.000 
pesetas. 

Un banco de fresenaje con motor 
eléctrico acoplado, número 37221-1400, 
marca «Naveira»; tasado en 10.000 pe
setas. 

Una máquina de coser-taladrar, mar
ca «Singer» número 10481140; tasada 
en 4.000 pesetas. 

Total: 52.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día 8 de enero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 15 de ene
ro; y tercera subasta, también en su 
caso, el día 22 de enero, señalándose 
como hora para todas ellas las 10,30 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: Primera: Que 
antes de .verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando 
principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable.— 
Segunda: Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o 
en un establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo de su
basta.—Tercera: Que el ejecutante po
drá tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito.— 
Cuarta: Que las subastas se celebra
rán por el sistema de pujas a la llana 
y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes 
al mejor postor.—Quinta: Que la pri
mera subasta tendrá como tipo el va-

• lor de tasación de los bienes.—Sexta: 
Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación.—Sépti
ma: Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 

ya que en caso contrario, con suspen
sión de la aprobación del remate, se 
hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días 
pueda librar los bienes pagando la deu
da o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito 
legal.—Octava: Que, en todo caso, que
da a salvo el derecho de la parte ac=-
tora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados, en 
la forma y con las condiciones esta
blecidas en la vigente legislación pro
cesal.—Novena: Que los remates po
drán ser a calidad de ceder. 

Los bienes embargados están depo
sitados en E l Toboso, número 112, a 
cargo de Manuel Reyes Vadillo. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez 
que haya sido publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 14.de noviembre de 1978.—El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—5.020) 

cesal.—Novena: Que los remates po
drán ser a calidad de ceder. 

Los bienes embargados están depo
sitados en Estación, número 5, a car
go de «Talleres Cuatro Vientos, S. A.». 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez 
que haya sido publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 14 de noviembre de 1978.—El Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—5.021) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo número 18 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso re

gistrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 632/76, a instancia 
de Juan González Paz, contra «Promo
tora Nazca, S. A.», en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cu
ya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Automóvil marca «Land-Rover», ma

trícula M-0905-BD; tasado en 275.000 pe
setas. 

Total: 275.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día 8 de enero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 15 de ene
ro; y tercera subasta, también en su 
caso, el día 22 de enero, señalándose 
como hora para todas ellas las 10,30 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: Primera: Que 
antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando 
principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable.— 
Segunda: Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o 
en un establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo de su
basta.—Tercera: Que el ejecutante po
drá tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito.— 
Cuarta: Que las subastas se celebra
rán por el sistema de pujas a la llana 
y no se admitirán posturas que no 
-cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes 
al mejor postor.—Quinta: Que la pri
mera subasta tendrá como tipo el va
lor de tasación de los bienes.—Sexta: 
Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación.—Sépti
ma: Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
ya que en caso contrario, con suspen
sión de la aprobación del remate, se i 
hará saber al deudor el precio ofrecido ¡ 
para que en el plazo de nueve días S 
pueda librar los bienes pagando la deu- j 
da o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito 
legal.—Octava: Que, en todo caso, que
da a salvo el derecho de la parte ac-
tora de pedir la adjudicación o admi- ¡ 
nistración de los bienes subastados, en ! 
la forma y con las condiciones esta- ' 
blecidas en la vigente legislación pro-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo número 18 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso re

gistrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 46/76, a instancia 
de Juan Gallego Murillo, contra «Cons
trucciones J. Artiles, S. L.», en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir, eléctrica, 

marca «Citizen», modelo S.4, en regu
lar uso (le falta la carcasa posterior); 
tasada en 8.000 pesetas. 

Total: 8.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día 8 de enero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 15 de ene
ro; y tercera subasta, también en su 
caso, el día 22 de enero, señalándose 
como hora para todas ellas las 10,30 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: Primera: Que 
antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando 
principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable.— 
Segunda: Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o 
en un establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo de su
basta.—Tercera: Que el ejecutante po
drá tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito.— 
Cuarta: Que las subastas se celebra
rán por el sistema de pujas a la llana 
y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes 
al mejor postor.—Quinta: Que la pri
mera subasta tendrá como tipo el va
lor de tasación de los bienes.—Sexta: 
Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación.—Sépti
ma: Qué en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
ya que en caso contrario, con suspen
sión de la aprobación del remate, se 
hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días 
pueda librar los bienes pagando la deu
da o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito 
legal.—Octava: Que, en todo caso, que
da a salvo el derecho de la parte ac-
tora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados, en 
la forma y con las condiciones esta
blecidas en la vigente legislación pro
cesal.—Novena: Que los remates po
drán ser a calidad de ceder. 

Los bienes embargados están depo
sitados en General Pardiñas, núme
ro 28, 1.° B, a cargo de Juan Artiles 
Ramos. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez 
que haya sido publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL y en cumplimiento de lo esta

blecido en la vigente legislación P r 

cesal, se expide el presente en Maarw» 
a 14 de noviembre de 1978.—El Secre 
tario (Firmado).—El Magistrado de ir« 
bajo (Firmado). 

(C.-5.022) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO • 
Don. Vicente Conde Martín de HU ' 

Magistrado de Trabajo número 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso j£ 

gistrado en esta Magistratura de \ 
bajo, con el número 3.093-7/77, a " 
tancia de Pilar Arias Pulido y ° % ¡ 
contra «Casma, S. L.», en el día ae 
fecha se ha, ordenado sacar a P u D , o S 

subasta, por término de ocho días, ^ 
siguientes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, c j 
relación y tasación es la siguiente. 

Bienes que se subastan-
Trece grapadoras «Bea 72/14»; t a s a 

das en 1.300 pesetas. <(jje-
Diez cajas-heramienta completa « 

co»; tasadas en 10.000 pesetas. y 
Un compresor «Puska», de 5,5 

T. 401; tasado en 15.000 pesetas. 
Una cortadora poliéster «Scinu 

(sesto); tasada en 1.000 pesetas. f 

Una cortadora tapicería s u p e ' 
«RYT»; tasada en 1.000 pesetas. q 0 

Una .cortadora hierro «Casáis», *• 
watios; tasada en 5.000 pesetas. 

Una curvadora tubo, «Redondo y u 

cía»; tasada en 1.000 pesetas. s 

Una máquina enfundar almohazo 
NAT-2.000; tasada en 3.000 peseta^. 

Una máquina de poner botones 
tic-Pino»; tasada en 3.000 pesetas. 

Dos bancos hidráulicos «Mat-l- u u 

tasados en 6.000 pesetas. 4 o6 
Una máquina de coser 211 O. 

«Singer»; tasada en 6.000 pesetas-^ 
Una máquina de coser 211 O 

«Singer>^ tasada en 6.000 pesetas. 
Una máquina de coser 212 G 

| «Singer»; tasada en 6.000 pesetas, 
j Una pistola pintar «Victoria»; 
I da en 1.000 pesetas. ^ n -

Dos armarios metálicos docu 
tos, 120 por 200 por 40; tasada 
7.000 pesetas. e I 1 

Diez taquillas dobles; tasadas 
20.000 pesetas. . a r í a ; 

Una mesa de despacho secrei» 
tasada en 2.000 pesetas. ., ta-

Una mesa de despacho dirección, 
sada en 4.000 pesetas. . - e n 

Dos divanes, tres plazas; tasaao 
7.000 pesetas. ^ 

Una mesa centro con mármol, 
da en 1.000 pesetas. t a s a d o 

Un carro portadocumentos; i a 

en 1.500 pesetas. 200° 
Una mesa fórmica; tasada en 

pesetas. e í \ 
Dos sillas confidentes; tasada* 

700 pesetas. . t t ¡ , 
Una máquina de escribir «OU v e 

Lettera; tasada en 6.000 pesetas- ¡. 
Una máquina calcular «Olivetti», 

tisuma; tasada en 5.000 pesetas.^ ¿ 0 

Un archivador dos gavetas; l d 

en 2.000 pesetas. - CQO p¿' 
Cinco extintores; tasados en ¿«y 

setas. $0 
Seis pinzas cortes; tasadas e 

pesetas. t a 

Veinte metros tapicería p e , ° 
negro; tasados en 4.000 pesetas. # 

Setenta y cuatro metros con i c 0 -
centímetros de tapicería P e l ° / ° " s e t a S -
lor marrón; tasados en 14.800 pe» ^ 

Cuatro metros ochenta y cinc

rííStof> 
timetros tapicería pelo Fonta v" 
tasados en 900 pesetas. . 

Cincuenta y cinco metros d l r í_ n co ; 
tímetros tapicería pelo Fonta 
tasados en 11.500 pesetas. ^ 

Treinta y nueve metros setenta ^ 
tímetros tapicería pelo Fonta 
tasados en 7.180 pesetas. c & 

Treinta y cinco metros ochen á o S 

tímetros tapicería pelo Nerba; 
en 8.000 pesetas. l o 

Veinsiséis metros tapicería pe^tas-
ba cuadros; tasados en 5 - 2 0 U . , b i O l ° e ' 

Seis metros tapicería pelo Ai s 

bra negro; tasados en 1.200 pe» c 
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a l P ° / c i e n t o s cincuenta metros sa tén 
Peseta^ r ° j ° Y ° r ° ; t a s a d o e n 5 0 - 0 0 0 

t r o ~* n

1

: u e n t a metros, quince centíme-
iDnnA a a l g o d ó n verde; tasados en 
WWO pesetas. 

t ^ e m t i c u a t r o metros, veinticuatro cen
se- e t t r ° S * o n a a l g ° d ó n verde camufla-
e .tasados en 4.800 pesetas. 
j 0 n

l n c o metros, cuarenta cent ímet ros 
en a i a ¡ S ° d ó n verde camuflage; tasados 
e n • 1-000 pesetas. 
Pesetas"* m e t r o s l o n a ' tasados en 6.000 

ante6-6 m e t r o s d e l ° n a i g n a l < l u e e l 

ta v

n ° r ^ y a q u e l a a n t e r i o r ponía trein-
r r i e ñ t S l e t e m e t r o s Y se pusieron sola-
tas t r e m t a ) ; tasados en 1.400 pese 

t r o í e í n t Í s é i s metros, cuarente centíme-
P esetas n a V a q u e r a l i s a ' t a s a d o s e n 5 - 2 0 0 

r a

C u a r e n t a y seis metros lona vaque-
D

a >' a s; tasados en 9.200 pesetas. 
m e t

 S C l e n t o s nueve metros, diez centí-
20QnnS l o n a r e t o r fundas; tasados en 

^ 0 0 pesetas. 
metr m < i d i e c i s é i s metros, diez centí-
Pesetas o t ° m á n ; tasados en 23.200 

cioríf m e t r ° s sesenta cen t ímet ros terceto arnir 12; tasados en 720 pesetas, 
tímet 1 Ú n metros, treinta y cinco cen-
4.2QQ ° s terciopelo amir 7; tasados en 

Q . Pesetas, 
terru R e í r o s , cincuenta cent ímet ros 
Pesetas a m i r 2 0 ' t a s a d o s e n 1 J 0 ° 
nietr 1 0 0 m e t r ° s , ochenta y cinco centí-
1.17n t e r c i o p e l o amir 20; tasados en 

* g . Pesetas. 
tere?!? m e t r o s cincuenta cent ímet ros 
set¡s 1 5 ; t a s a d o s e n 1 - 3 0 ° P e ' 
t asa¡ f t r ° m e t r o s terciopelo amir azul; 

T * Q °s en 800 pesetas. 
t í m e t r

n t a y s i e t e m e t r o s noventa cen
en 7e°/5 terciopelo amir azul; tasados 

cioi)ei metros diez cen t ímet ros ter-
PeseJ¿ S e r t 3 4 3 0 a 2 x A > t a s a d o s e n 4 - 0 0 0 

tro^f t e t ros ochenta y seis centíme-
en i l r ; n C Í O P e l o a r m i ñ o 11011; tasados 

s ;^K) pesetas. 
tasariS m e t r ° s terciopelo a r m i ñ o rojo 

D £ 0 S en 1.200 pesetas 
oro- t metros terciopelo sert 3430 

c ' tasado en 2.400 pesetas. 
c i 0 D f f t o ochenta y cuatro metros ter-
36 snn d ° l a n a z u l marino; tasado en 

c

8 U 0 pesetas. 
c i n c n C U e n t a y d o s m e t r o s noventa y 
fomK C e n t í m e t r o s terciopelo nervatex 

pj°°s; tasados en 11.800 pesetas. 
p e J e £ t ° ochenta y tres metros tercio-

o King; tasados en 36.000 pesetas. 
í*oio 3 r e n t a y cuatro metros dolan boch 

gj» tasados en 8.000 pesetas, 
'eemueve metros cincuenta centí-

3 900° S d o l a n D o c n o r o ; t a s a d o s e n 
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Veintiséis metros diez cent ímet ros 
Lino verde; tasados en 5.200 pesetas. 

Cinco metros veinte cent ímet ros Pa-
duvoris mar rón ; tasados en 1.000 pe
setas. 

Un metro cuarenta y cinco centíme
tros Chester verde; tasado en 280 pe
setas. 

Veintiséis metros setenta cent ímet ros 
Bouseo mar rón ; tasados en 5.340 pese
tas. 

Veintiocho metros Cheviot negro; ta
sados en 5.600 pesetas. 

Treinta y un metros espiguilla Sert 
2.679-230; tasados en 6.200 pesetas. 

Treinta y un metros Zagreb m a r r ó n 
2.679-230; tasados en 6.200 pesetas. 

Treinta y un metros diez cent ímet ros 
Bailen naranja; tasados en 6.220 pe
setas. 

Cincuenta y siete metros veinte cen 
t ímetros angora azul; tasados en 11.400 
pesetas. 

Doscientos millares grapas 72/10 Bea 
P. A. ; tasados en 2.000 pesetas. 

Trescientas fornituras n ú m e r o 20 M a 
bel P. A.; tasadas en 3.000 pesetas. 

Quince kilos hilo rafia P. A.; tasados 
en 4.000 pesetas. 

Cincuenta conos hilo Rivo P.A.; ta
sados en 4.000 pesetas. 

Cuarenta y cinco kilos pegamento 
5N6 P.A.; tasados en 4.000 pesetas. 

Treinta y cuatro tresillos y rincone 
ras tapizados en pelo Fonta y dolan, 
modelo 78 (telas) cosidos; tasados en 
58.000 pesetas. 

Seis tresillos n ú m e r o 90 (esqueleto 
y goma); tasados en 6.000 pesetas 

Diez tresillos n ú m e r o 80 (goma); ta
sados en 10.000 pesetas. 

Total: 663.270 pesetas 

cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 14 de noviembre de 1978.—El Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—5.023) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jungados de Pr imera 

Instancia 

Do, 
Pesetas. 

d 0] C e metros cincuenta cent ímetros 
D o L ' t a s a d o s en 2.500 pesetas, 

dro* m e t r o s terciopelo Nerca a cua-
s, tasados en 2.400 pesetas, 

flor G S m e t r o s sesenta cent ímetros B i -
' negro; tasados en 720 pesetas. 

Bifl n c e m e t r o s sesenta cent ímetros 
y ° . r s .ultán; tasados en 3.300 pesetas. 

t r o
 e i 2 í i c i n c o metros quince ce.itíme-

setas ° r ° C r e ; t a s a d o s e n 5 - 1 0 0 p e " ' 
b ] i ? ° S c i e n t o s treinta y un metros Bif lor 

«neo; tasado en 4.620 pesetas, 
ero a r e n t a metros Nappel Roma ne-
s'o, tasados en 8.000 pesetas, 
cen - a r e n t a y cuatro metros ochenta 
J " n met ros Nappel Roma burdeos; ta
sados en 8.980 pesetas. 
s a ! í l e n metros Nappel Roma mole; ta-
^dos en 20.000 pesetas. 

Veinticuatro metros treinta centíme-
r 0 s Polipiel boreal; tasados en 4.800 

Pesetas. 
t

 S e f e n t a y dos metros Curpiel 7121; 
d S a d o s en 12.400 pesetas. 

r dieciséis metros setenta cent ímetros 
^ U r p i e l 7145; tasados en 2.340 metros. 
. Lineo metros Miv ia l mar rón ; tasa
o s en 1.000 pesetas. 
v - , n c e metros sesenta cent ímetros M i -
V l a l verde; tasados en 2.320 pesetas. 

Ireinta y siete metros Mivia l negra; 
a*ados en 7.400 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audien 

cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día 8 de enero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 15 de ene
ro; y tercera subasta, t ambién en su 
caso, el día 22 de enero, señalándose 
como hora para todas ellas las 10,30 
de la mañana , y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: Primera: Que 
antes de verificarse el remate podrá 
el deudor l ibrar sus bienes, pagando 
principal y costas; después de cele
brado, q u e d a r á la venta irrevocable.— 
Segunda: Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretar ía o 
en un establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo de su 
basta.—Tercera: Que el ejecutante po 
d r á tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito.— 
Cuarta: Que las subastas se celebra
rán por el sistema de pujas a la llana 
y no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes 
al mejor postor.—Quinta: Que la pri
mera subasta t endrá como tipo el va 
lor de tasación de los bienes.—Sexta: 
Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación.—Sépti
ma: Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
ya que en caso contrario, con suspen
sión de la aprobación del remate, se 
ha rá saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días 
pueda librar los bienes pagando la deu
da o presentar persona que mejore la 
postura última,- haciendo el depósi to 
legal.—Octava: Que, en todo caso, que
da a salvo el derecho de la parte ac
tora de pedir la adjudicación o admi
nis t ración de los bienes subastados, en 
la forma y con las condiciones esta
blecidas en la vigente legislación pro
cesal.—Novena: Que los remates po
drán ser a calidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán depo 
sitados en Avda. Aragón, n ú m e r o 46, 
a cargo de Milagros Sánchez del Va l . 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez 
que haya sido publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación pro-

JUZGADO N U M E R O 2 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos número mil cuatrocientos se
senta de mil novecientos setenta y siete, 
promovidos por "Arcama, S. L . " , repre
sentada por el Procurador don Nicanor 
Alonso Martínez, con don Marcelino Pa
vón Pérez, sobre reclamación de can 
tidad, se saca a la venta en pública su 
basta, por primera vez y término de 
ocho días hábiles, lo siguiente: 

Un automóvil marca "Simca", 1.200, 
matrícula de Madrid 8999-AP. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señala
do el día treinta de enero del año pró
ximo, a las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de ciento cuarenta mil 
pesetas, en que ha sido valorado pericial
mente, y no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento de dicha canti 
dad. sin cuyo requisito no serán admi 
tidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que el vehículo objeto de subasta se 
encuentra en poder del propio demanda
do don Marcelino Pavón Pérez, domici 
liado en esta capital, calle de Algaba, nú 
mero dos. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
siete de diciembre de mil novecientos se 
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.621) 

Pág. 13 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de aludido 
tipo. 

Y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a veintidós de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El-Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.584) 

JUZGADO N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado número dos de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de hoy, en los autos de 
juicio ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado con el número ciento seis de mil 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
de Compañía Financiera "Bancaya, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Ortiz Cañavate, contra 
don Luis Lecha Valentí, domiciliado en 
Barcelona, calle Mare Eterna, número 
nueve, sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta y término de ocho días 
hábiles, los bienes muebles embargados 
al demandado, que obran en su poder, 
siguentes: 

Un torno modelo 1-22, de la casa "Cum 
bre", con 16 velocidades, y accesorios 

Una máquina para ondular hierro, con 
motor acoplado, sin número ni marca 
visible* 

Una máquina suma y resta, marca 
"Sanyo", electrónica. 

Un radio cassette marca "De Wald", 
5 DW 650. 

Una máquina de escribir "Olivetti", 
Studio 45. 

Habiéndose señalado para que tenga 
lugar dicha subasta el día cinco de fe
brero próximo, a las once de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, advirtién
dose a los licitadores: 

Que los bienes se sacan a subasta en 
un solo lote. , 

Que el tipo de subasta es de setenta y 
siete mil quinientas pesetas. 

JUZGADO N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado número dos de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que por providencia de 

este día, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el número ciento cincuenta y uno 
de mil novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de "Hermanos García Soria y Lo
renzo Sánchez, S. R. C " , representada 
por el Procurador señor Olivares Santia
go, contra don Amos Martínez Cabanas, 
sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, término de veinte días 
hábiles y con la rebaja del veinticinco 
por ciento, la siguiente participación de 
finca, embargada al demandado: 

Tercera parte proindiviso de la finca: 
Urbana.—Solar en Madrid, avenida de 

la Albufera, números 81 y 83, con una 
superficie de 314,30 metros cuadrados, 
que linda: al frente, en línea de 21 me
tros, con la avenida de la Albufera; a la 
derecha, entrando, en línea de 17,90 me
tros, con la casa número 85 de la mis
ma avenida, propiedad de don José Ruiz 
Ortiz; a la izquierda, en línea de 13,50 
metros, con la casa número 79 de la mis
ma avenida de la Albufera, y al fondo, 
en línea de 21 metros, con casa de don 
Marcial Atienza y don José Ruiz Ortiz, 
hoy números 8 y 10 de la calle Sanz Ra
so.—Sobre este solar se ha construido 
una casa que ocupa toda la superficie, 
que consta de planta sótano, planta ba
ja, primero y segundo, destinadas la de 
sótano a almacén y servicio para el per
sonal, la baja a industria de panadería 
y despacho de pan, la primera totalmente 
a dependencias para la industria y la se
gunda á vivienda, que se distribuye en 
vestíbulo, comedor, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño y W. C. y servicios.—Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 10 de esta capital, al tomo 568, 
folio 212, finca 41.107. 

Habiéndose señalado para que tenga 
lugar la subasta el día veintiséis de fe
brero próximo, a las once de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, advirtién
dose a los licitadores: 

Que el tipo de subasta es de dos mi
llones setecientas mil pesetas, descontado 
ya el veinticinco por ciento aludido. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de men
cionado tipo. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la Pro
piedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose, además, que los licita
dores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a cuatro de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 


